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Presenles: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Paldstán, Reino
Unido de'Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Soc!alistas
Soviéticas.
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gobiernos amigos que temían que un debate público
aumentase la tensión existente sin resultado constructivo
alguno. Aun hay quienes creen que el ambiente está de
masiado tenso para discutir la seguridad de los Estados
árabes y de Israel, fuera de los estrictos límites de los
acontecimientos concretos. Es éste un parecer peligroso.
Es característico de los problemas políticos que las ten·
siones crónicas no promuevan un interés activo y que no
se tome la iniciativa para llegar a su solución, sino cuan·
do se presentan en forma particularmente g-:rave. De este
modo. los momentos de tensión aguda ofrecen a veces
grandes oportunidades en la marcha ha{'ia la paz. Si no
se aprovechan esos momentos, no es fácil que se repitan.
Debemos hacer todo lo posible por evitar el dilema que se
plantea cuando, si las cosas se presentan en rdativa cal·
ma. no se cree de urgente necesidad discutir el problema
de la paz regional, y, cuando las cosas aparecen agitadas
y turbulentas, se nos dice que son demasiado agitadas y
turbulentas para discutir la paz con provecho.

3. Supone mi Gobierno que las tres Potencias al pre·
sentar ~tas cuestiones ante el Consejo de Seguridad, te·
nían el propósito fundamental y urgente de fomentar la
paz permanente por la que, con tanta insistencia, han
abogado en el pasado. Porque la cuestión que se ha some·
tido al Consejo es un problema de see;uridad internacio
nal de vasto alcance. De no tratarse de un asunto de tan
amplia repercusión en las relaciones internacionales, no
merecería ser debatido pn f'"tP. ór~ano. centro supremo
de se/nlridad internacional. El Consejo de Seguridad no es
un tribunal de primera instancia que sólo se reúne para
analizar y registrar incidentes turbulentos, sino un órga.
no polític::o en{:argado de reforzar la paz y la seguridad
en todas las regiones donde se ven amenazadas.

4. Por ello, aunque ~ucho tendré que decir sobre los
incidentes concretos ocurridos recientemente (incluso los
que han despertado viva preocupación en el Concejo de
Seguridad), no puedo examinar esta cuestión sin conside
rar en su 'conjunto las relaciones de Israel con los Estados
árabes. Mi Gobierno está convencido de que sólo se podrá
mejorar radiciilmente la seguridad en nuestra región,
mediante negodaciones pacíficas, aunque tal vez haya
medios (que debemos afanarnos en busGar) de impedir
que un~ situación empeore rápidamente, lo que de otro
modo serla inevitable. Porque tal como lo indica clara·
mente el General Bennike en su informe [630a. sesión],
los Acuerdos de Armisticio, por su misma naturaleza,
pierden efectiVidad a medida que pasa el tiempo sin que
se logre la transición hacia una paz permanente.

5. Los Acuerdos de Armisticio que examina en este mo·
mento el Consejo de Seguridad sen el resultado de acon·
tecimientos políticos y militares ocurridos hace poco. Di·
chos acuerdos pusieron fin a la violenta ofensiva lanz~da

por el mundo 'árabe contra nuestro pueblo el 1Q de di·
ciembre de 1947 que continuó durante la mayor parte

~ón del orden del día~ Ap l1. rr

2. La de Palestina:
Curol mo Y ejecución de los acuerdos de armis-

ticio general, especialmente en relación con re
cienteS actos de violencia y, en particular, con el in·
cidente ocurrido en Qibya el 14 y el 15 de octubre
de 1953: informe del Jefe de Estado Mayor del Oro
ganismo de Vigilancia de la Tregua.

Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

La cuestión de Palestina

Cumplimiento y ejecución de los acuerdos de ar..
misticio general. especiabnente en relación con
recientes actos de violencia y, en particular, con el
incidente ocurrido en Qibya el 14 Y el 15 de
~tubre de 1953 (8/3109, 8/3110, 8/3111) (con..
tlnuación)

INFORME DEL JEFE DE ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO
DE VIGILANCIA DE LA TREGUA (continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, representan.
te de Israel, el Sr. Hoikal, representante del Reino Hache.
m~ de /ord&.iw, y el Teniente General Bennike, Jefe
de Estado Mayor del Orgooismo de Vigüancia de la Tre·
gua de l@s Naciones Unü1as en Palestioo, toman asiento
a la mesa del Consejo.

Orden del día provisional (8/Agenda/631~

1. Sr. EBAN (Israel) (traducido del- inglés): Me sao
tisface tener la oportunidad de hablar ante el Consejo
de Seguridad sobre el problema de la paz y seguridad en
el Oriente Medio. El punto incluído en el orden del día
del Consejo por Francia, el Reino Unido y los Estados
Unidos de América [S/3109, S/3110, S/3111] llama la
atención sobre la ap,licación de los Acuerdos de Ar.
misticio General conc~rtados en 1949 entre Israel y los
cuatro Estados árabes vecinos. Durante casi cinco años
estos Acuerdos han garantizado la seguridad de que ha
gozado nuestra nación. Hoy, el Consejo de Seguridad no
puede dejar de considerar la grave cuestión de si los
Acuerdos de Armisticio, aplicados en la forma incom·
pleta y estática en que se hace actualmente, ofrecen sufi.
cientes perspectivas de seguridad para el futuro.

2. Hace ya tiempo que debió realizarse un debate amo
plio y a fondo sobre la paz y la seguridad en el Oriente
Medio. Ya antes, en momentos de menos tirantez, consi.
deramos la conveniencia de invitar al C<;msejo de Seguri·
dad a examinar el estado de seguridad en nuestra región.
En varias oportunidades fuimos disuadidos de ello por

631a.8ESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 12 de noviembre de 1953, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. HOPPENOT (Francia).
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12. Por ello, en agosto de 1949, cuando el Consejo de
Seguridad se reunió con espíritu de justificada alegría
para aprobar los Acuerdos de Armisticio, señalamos el
carácter provisional del arreglo y la necesidad de lograr
con urgencia la transición hacia una paz permanente.
Urgente expresión de ello lo constituyó la resoludón apro
bada por el Consejo de Segupdad el 11 de agosto de
1949 [5/1376, lI]. De este modo, han pasado más de cua
tro años desde que el Consejo de Seguridad declarara por
primera vez que a la etapa provisional del armisticio debía
seguir, lo antes posible, el establecimiento de relaciones
pacíficas y normales entre Israel y los Estados árabes.

n. Israel, q'!e participó en estas cuatro negociaciones,
hizo mucho para que se concertasen esos acuerdos y los
había consagrado con la sangre de sus mejores hijos.
Pero aunque consideramos esos tratados como un éxito
de la diplomacia internacional, no abrigamos ninguna ilu
sión de que pudiese lograrse algo más de una estabilidad
momentánea, mediante un acuerdo basado en considera·
ciones puramente militares y en el que ninguna atención
se prestaba a las relaciones diplomáticas y económicas
normales.

ñamente a la enorme exaltadón de la victoriosa defensa.
Pocos momentos en nuestra historia de 3.000 años pueden
compararse con éste, ya sea en orgullo o en doior. El
mundo entero, que no hubía podido ayudarnos en nues·
tra lucha, se vió sin embargo conmovido por la emoción
de estos acontecimientos y olas de caballeresca simpatía
afluyeror. hacia un pueblo pequeño que había vindicado su
nacionalidad frente a un asalto brutal y contra todas las
posibilidades materiales de éxito.

8. Sorprendidos por su derrota, los gobiernos árabes,
encabezados por Egipto, accedie~Dn finalmente a convocar
el Consejo al'. Seguridad el 16 de noviembre de 1948
[5/1080], a lo que se habían opuesto en un principio,
para negociar acuerdos de armisticio con el nbjeto de
lograr una paz permanente. Esta convocatoria del Consejo
de Seguridad se debió al convencimiento de que la tregua
precaria lograda en mayo de 1948 y reafirmada el15 de
julio de 1948 al establecerse que los gobiernos habes
creaban una amenaza para la paz y la se~uridad interna
cionales, con arreglo II los términos del Capítulo VII de
la Carta, se había prolongado en exceso y había perdidc
su efectividl.ld; era menester ahora establecer un nuevo
sistema de relaciones, más estables a base de un .acuerdo
contractual. En ese momento no faltó al Consejo de Segu.
ridad valor para expresar su convicción, a pesar de la
fuerte ooosición de los Estados árabes a toda nueva medi
da que 'permitiese lograr una evolución en las relaciones
de los paf!;l'S árabes con Israel y salir de la precar;a
tregua.

9. Esa valentía del Consejo de Seguridad se vió bien
recompensada porque después de que el Consejo lanzara
un llamamiento para que se consiguiese una mejora deci·
siva en las relaciones entre Israel y los Estados árabes,
los Gobiernos de estos Estados dejaron de lado sus dudas
y emprendieron negociaciones directas, íntimas y libres
con Israel, que dieron como resultado los cuatro Acuer·
dos que constituyen el actual sistema de armisticio.

10. Los tratados de armisticio declaraban que no podría
modificarse ninguna de sus disposiciones territoriales, mi·
litares o técnicas, sino mediante un nuevo acto en que las
partes darían su consentimiento oficial, ya fuera mediante
un acuerdo de paz ° mediante una modificación convenio
da de los tratados de armisticio.
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do 1948. Cuando las Naciones Unidas recomendaron por
primera vez que se creara una nación independiente en
Palestina, con el Estado soberano de Israel, los Gobiernos
árahes prodamaron su intpndón de oponerse por ia fuer
za de las armas a esa política internacional, y pe:" medio
df' sus repl'P~entantes ante el Consejo de Seguridad advir
tieron qUl' "la línea de demarcación se convertiría en una
línea de sang-re.y fuego". El 23 de abril de 1948 [287a.
s('si~n1 el representante árahe ante el Consejo de Segu·
ridad manifestó: "Nunca hemos ocultado que fuimos nos
otros.quienl's init-iamos las hostilidades". A fines de 1947
y durante los primeros meses de 1948 p:rupos de "vohm·
tarios" organizados por los gobiernos árabes lanzaron con.
tra n~otros un violento ataque en el que fueron cortadas
nuestras comunicadon!.'s y atacados nuestros pueblos v es·
tabl{'('imientos rurales. Aldeas enteras fueron saqueadas v
sns poblaciones asesinadas; la vida normal, se paralh:ó
v se convirtió "'u un caos; mif'ntras tanto. los ejércitos de
los Estados árabes. escudados detrás de estf' primer ataque,
~ preparahan par~ dar el golpe de grada.

6. El 15 de mayo \.te 1948. los ejércitos de los Estados
árahes cruzaron oficialmf'nte la frontera con el declarado
intento df' destruir el recién creado Estado de Israel. Du
rantl' ~as semanas siguientl'S los representantl'S árahes en el
Consejo rechazaron. despreciativaml'nte. tres rl'soludones
adoptadas por el Consejo de Seguridad para la cesación
del fuego. y las pisotearon en el campo de batalla. La avia
ción árabe bombardeó nuestras dudades, que no tenían
para su .defensa ni un solo avión de caza ni cañones anti·
aéreos; tanqu"'S de Siria barrieron nuelstras aldeas agríco
las e~ f'i Jordán ,superior; tropas del ejército regular v
!!Uf'rnlleros del Llbano cayeron sobre Galilea: fuerzas de
lrak v de Jordania. provistas de las arma" obtenidas en
virtud d~ una alianza militar con una gran Potencia, avan
zaron VIgorosamente hacia la llanura litoral y nos obli
~ron a defendernos de espaldas al mar. Un círculo de
fuego nos sitió en Jerusalén y sometió a nuestro pueblo a
todos los horrores de los bombardeos, agravados por la
lenta a!!ouía de la muerte ocasionada por la ~alta de a¡:!;U!l
v de alimentos: fueron invadidos y saqueados ]os esta·
h1ef'Ímif''lto'' del Nép"uev: la amenaza de tlnll muerte lenta
se abatió sobre los hombres, muieres v niños de nuestro
país c.ubriendo con su sombra todos los hogares.

7. E..~ fué la primera tentativa de modificar una situa·
ción internacional leeítima por medio de la fuerza antes
de los tres años de' fundadas las Naciones Unid~s. No
habían ésta.s desarrollado su capacidad como para em·
prender una acción colectiva en favor de nuestro pueblo
sitiada aislado en lucha contra la agresión. Pero nuestro
pneblo., in...'flirado por la perspectiva de alcanzar la inde·
pendencia nacional después de siglos de angustias tales
C'OmO no se han dado en la historia, utilizó el máximo de
sus merzas y de su ánimo. Los ejércitos invasores, a pesar
de su l>'1Iperioridad numérica y en armamentos, fueron
rechazados con santa cólera.. Las instituciones democrá·
ticas del Estado de Israel, surgieron en el mismo calor de
la pelea. El sitio fué roto y del corazón mismo del pueblo,
naci(j tm ejército civil que se convirtió en el escudo de la
independencia que tanto le costara obtener. De este modo
!F.rad, deepués de perseguir al agresor, pudo contemplar
cl duro precio pagado por la victoria: varios miles de
muert96 en una pobltl.CÍón de sólo 650.000 habitantes; va·
ÚOS miles~ de mutilados y heridos; las aldeas saquea·
d.<i~< desruídwJos bienes; paralizadas las fuentes de enero
gfa cléctriea. a.~os lw campos y los cultivos por falta
de euídad9. detenida la productividad económica; y por
d<XJ.'úe.r. el dn19r Cftusado por los duelos entretejidos extra·
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18. Cualquiera sea el lugar de la zona litoral en que
se encuentre, un ciudadano de Israel no está nunca a
más de unas pocas millas de la frontera con JorlÍaríia. En
verdad, hay muy pocos lugares en esa zona litoral que
no estén directamente a la vista de la fr:ontera con Jor
dania. El periódico árabe Kull Shay, que se publica en
Beirut, describe en su edición del 8 de agosto de 1951
esta zona como el centro vulnerable de Israel y dice lo
siguiente:

"Los sirios vigilan con ansiedad el triángulo Nablus
Jenin-Tulkarm, porque Nathanya está muy próxima a
él" -Nathanya es un pueblo situado en el medio de la
llanura !.itoral, sobre la costa- "y es una de las ba
ses estratégicas más importantes de Israel. Nathanya
divide al país en dos partes: la septentrional, que com
prende el puerto de Haifa, es la arteria de la vida co
mercial; y la parte meridional, en la que se encuentra
Tel Aviv, constituye el cerebro de Israel. Si Nathanva
cae en manoo de Jordania o del Irak, lo que no es di
fícil, estas dos partes de Israel quedarán aisladas."

19. Pero en verdad no hay en Israel ni un solo centro
de población que se encuentre lejos de una frontera
enemiga. Tel Aviv-Jaffa, ¡:on una población de 400.000
habitantes, está a unas 14 millas de la frontera jordania;
Jerusalén, con una población de 160.000 habitantes, está
a menos de media milla de la misma frontera. Desde el
Monte Carmelo, en cuyas laderas se levanta la ciudad de
Haifa, puede verse fácilmente la frontera libanesa, y la
frontera con Jordania se encuentra a sólo unas 24 millas.
En nuestras nacientes empresas de' Elath, sobre el golfo
de Aqaba en el mar Rojo, viven y trabajan colonos que
tienen ante su vista tres Estados árabes. Nuestros centro-s
de trabajos rurales se encuentran situados de tal modo
que el campesino israelí difícilmente puede laborar sus
campos lejos de la sombra de una amenaza enemiga.

20. Comprenderá entonces el Consejo de Seguridad por
qué creemos que es totalmente inexacto el concepto mis
mo de lo que se ha dado en llamar "problemas de fron
tera". Todo el territorio de Israel e; una frontera. Todos
los ciudadanos tienen el deber personal de vigilar para
preservar su vida, si es que sienten alguna responsabili
dad por su familia, su comunidad y su nación.

21. A pesar de todas estas limitaciones geográficas, no
cambiaríamos, naturalmen~eJ estos pocos miles de millas
cuadradas por ninguna otra franja de tierra en el mun
do. Se ha dicho de alg1.illOS pueblos de Mrica y de Asia
que han tenido demasiada geografía y muy poca historia.
El pueblo j udio, por el contrario, ha tenido en estos 2.000
años demasiada historia y muy poca geografía. Hace cin·
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15. He hecho distribuir un mapa en el que se indican
las fronteras del Estado de Israel con los Estados árabes
vecinos. Ese mapa da una impresión gráfica de la situa
ción de los Estados árabes que se han quejado al General
Bennike de que los tratados de armisticio "no les dan
ninguna seguridad", y muestra cuál es la 'posición del Es
tado de Israel que, en opinión de los árabes, debería sen
tirse seguro y tranquilo. No me extenderé sobre la des
proporción de tamaño y recursos, aunque la redupida
extensión del territorio de Israel es uno de los elementos
de mayor importancia política y psicológica en cualquier
debate serio de la situación que existe en el Oriente Me
dio. En todo caso, tenemos aquí, en forma gráfica, a este
enorme coloso, "agresivo", "expansionista", llamado Is
rael, rodeando por todas partes a l>US pequeñas, indefen
sas e inocentes victimas.

16. No niego, naturalmente, que la potencia. de-Israel ha
aumentado gracias a la especial vitalidad y unidad de su
población, como también en virtud de la influencia invisi
ble de la simpatía mundial. El mapa geográfico nada dice
de los elementos de fuerza cualitativa; tampoco registra
las grandes corrierites de amor y confianza que fluyen
hacia Israel y le sostienen en su día de prueba. El mundo
se rige no sólo por la historia y la geograiía, sino también
por sentimientos que influyen legítimamente en las cues
tiones de poder~ Pero aunque estos elementos espiritua
les puedan modificar la influencia desfavorable de la
geografía, no cambian los mapas. Con respecto a la se
guridad, a las exigencias más simples y elementales de la
subsistencia, loS hechos materiales de la geografía son las
únicas condiciones que rigen núestra existencia, nuestro
destino, nuestras esperanzas y ansiedades. Y en ese sen
tido somos un territorio pequeño situado en una parte de
la costa del Mediterráneo oriental, unido al mar Rojo por
una estrecha franja de desierto, provisto de agua dulce
sólo en el norte y rodeado por todas partes por Estados
vastos, poderosos y hostiles.

17. En el mapa señalo en especial a la atención la lla
nura litoral, es decir, la franja de territorio que se ex
tiende a lo largo del Mediterráneo desde Haifaa Tel Aviv
y desde ahí hacia el sur. Ese es el centro de mayor den
sidad de población en Israel; aproximadamente el 70%
de nuestra población vive en esa llanura y en la lengua
de terreno que se eleva hacia las montañas donde se en
cuentra Jerusalén. Esta pequeña parcela de territorio, la
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históricos esenciales para interpretar los Acuerdos de Ar- nuestra población, es también el centro nervioso de nues.
misticio, las principales características de la posición ac· tra vida nacional; en ella se encuentra la mayor parte de
tual de Israel con respecto a su seguridad. nuestra potencia industrial, política, cultural y aun agrí-

cola; como centro de comunicaciones une a Galilea con el
14. La aplicación de los Acuerdos de Armisticio, que Néguev, las dos principales zonas de nuestro desarroHo-
han seguido en vigor varios años después del plazo que actual y futufO; los caminos y la hnica vía férrea que
les fijaran sus autores, es uno de los puntos más sensibles cruzan esa llanura son !1uestras arterias de comunica
de la seguridad de nuestra vida nacional. Los documentos ción más vitales. La seguridad de todo el Estado de Israel
que se encuentran en la mesa del Consejo, a pesar de la nunca podrá ser mayor que la seguridad que exista ~n
valiosa in,formación que contienen, acaso no den, lo que el sector oriental de esa estrecha faja litoral y en el sec
es natural, una idca exacta de lo que constituye el r:isgo tor de Jerusalén: Debo iufonnar al Consejo de Seguridad
distintivo y significativo del problema de la seguridad sobre la seguridad de esa frontera, o más bien sobre lo
de Israel. Ninguna lección de algún valor puede extraer- poco segura que es esa frontera, cosa que todavía no ha
se de un relato de acontecimientos si se saca a éste de su dicho nadie. .
contexto geográfico. Además, las rdaciones políticas, eco
nómicas y psicelógicas especiales que existen en el Oriente
Medio y que no tienen paralelo alguno en la experiencia
del mundo contemporáneo, deben ser analizadas inteligen
tem~nte por cualquiera que desee comprender de qué
modo se plantea el problema de la seguridad en nuestra
región.
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co años se restableció este desequilibrio, en escala muy
modesta, mediante la creación del Estado de Israel y des·
de el comienzo de su historia el pueblo judío no ha co
nocido otra existencia geográfica que en ese rincón del
globo. Debo señalar, sin embargo, que no existe Estado
alguno que pueda compararse al de Israel por sus fronte·
ras, dada la hostilidad que existe en la región. Por cierto
que ésa no es la situación en que se encuentran los Es
tados árabes, porque, como lo indica el mapa, sus fron
teras con Israel comprenden sólo una parte muy reduci
da de la superficie total de sus territorios respectivos.
Fuera de las zonas fronterizas (que se encuentran tan
tranquilas o en tensión corno desean los Gobiernos ára
bes). se extienden las vastas extensiones del territorio ára·
be libre, en las que prosiguen todas las actividades de la
v\da cotidiana, a salvo lejos de, las tensiones o miedos
de las fronteras. De este modo no hay comparación váli·
da entre los efectos de la tirantez que existe en las fron.
teras sobre la vida de Israel y sus efectos sobre la vida
de los Estados árabes. El verdadero problema que debe
examinar el Consejo de Seguridad es el de la seguridad
de Israel, sometida a una amenaza que no existe para los
Estados árabes.

22. El problema de la seguridad de Israel no sólo es de
una ori~inalidad nada envidiable debido a su situación
p:eográfica; a ello hay que a¡!;regar las siniestras realida
des de la geografía política. He dicho que la actitud po·
lítica que han adoptado los inmensos territorios árabes
para con su pequeño vecino al que rodean y tratan de
aniquilar carece de precedentes en la historia contempo
ránea. Este es un cuaaro aún más e*:céntrico y extraño
que las tortuosas relaciones geográficas que registra el
mapa. No sólo debemos tener en cuenta cuán cerca está
Israel de las fronteras árabes sino pensar además en los
sentimientos. impulsos y actitudes que fluyen hacia Israel
sobrepasando esas estrechas líneas fronterizas.

23. Esa actitud puede ser definida en pocas palabras.
Los gobiernos árabes se niegan a vivir en paz con. Is·
rael y se niegan también a dejar que Israel viva eh
paz.

24. Esta es una doble negativa. POi' una parte, se re·
chaza toda relación positiva y constructiva con Israel,
toda idea de cooperación o confianza. Se niega así a la
región toda posibilidad de paz que le permitiría desarro·
llar sus potencialidades para el progreso material y es·
piritual. Pero además no nos dejan vivir en paz en el
sentido negativo que supone el abstenerse simplemente
de ejecutar cualquier acto agresivo de carácter político,
económico, psicológico y paramilitar. Ahora bien, esta
falta de paz no es un problema distinto de la observan
cia de los Acuerdos de Armisticio, porque ellos imponen
a Israel y a los Estados árabes como obligación funda·
mental la de proceder a la transición hacia la paz perma·
nente. No.es posible mantener el armisticio por una par·
te, y por la otra negarse a la transición hacia la paz pero
manente. Cumplir con aquél y guardar silencio sobre ésta
es abogar de hecho por el incumplimiento de los textos en
cuanto a- las disposiciones más concretas y urgentes de los
Acuerdos.

25. No estoy seguro de que la opinión pública mundial
se dé siempre cuenta de la deliberación y energía con
que los Gobierno árabes tratan de hacer que las fronte·
ras (a cuya inestabilidad geográfica ya me he referido),
se conviertan también en una línea de sangre y fuego.
Obstinadamente se niegan a cumplir con los llamamientos
del Consejo de Seguridad en los que invita a las partes a
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ampliar el alcance de los Acuerdos de Armisticio y a neo
gociar acuerdos definitivos de paz; se niegan a reunirse
con representantes de Israel para negociar, sea directa·
mente o por intermedio de organismos internacionales de
conciliación; han llegado incluso actualmente a manifes·
tar una violenta oposición contra las declaraciones de
otras Potencias que abogan por Iin acuerdo de paz en el
Cercano Oriente. En verdad, se procura negar a los otros
gobiernos su derecho soberano a preferir un acuerdo de
paz mediante negociaciones, a los rencores y antagonis·
mos estériles que existen actualmente en la región.

26. Esta campaña de guerra política sin precedentes in
cluye también la presión que ejercen los Estados de la
Liga Atabe para impedir el establecimiento de relacio·
nes diplomáticas entre Israel y otros Estados; se refleia
además en una resolución aprobada por el Consejo de
lli Liga Arabe, por la que se prohibe a sus miembros
ffue asistan a toda conferencia regional del Oriente Me·
dio. auienauiera sea el uue la auspicie, si se invita a Is
rael. Este desprecio por la cortesía internacional ha dado
por tierra con los esfuerzos de las Nacionen Unidas y de
sus organismos especializados tendientes a estable~r or
¡¡;anizaciones representativas en el Oriente Medio, simila·
res a las creadas en otras paltes del mundo. Los Estados
árabes se niegan a permitir el acceso de los representan·
tes de Israel a las oficinas de las Naciones ,Unídas que
se encuentran situadas en territorio árabe. Este ostracis·
mo se extiende ii!duso a cuestiones sanitarias y de bien·
estar social, donde cabría suponer que prevalecería la so·
lidaridad humana más elemental. Un Estado árabe se neo
¡rará a transmitir a hrael informaciones sobre laR tenden·
cias o movimientos de las epidemias o enfermedades in·
fecciosas; es práctica comúp. de los Gobiernos árabes ne
gar información sobre las condicione-s meteorológicas v
de vudo a los aviones que se dirigen a Israel o salen del
país. En resumen, no hay en la política de los Gobiernos
árabes elemento alguno de fraternidad humana, ni res·
perto al¡runo por la personalidad humana que haya pre
valecido jamás sobre su tenaz odio político. No se ha da
do ningún tipo de relación humana en ()tros terrenos para
compensar las relaciones frías. desapacibles y estériles que
exi;;ten en las Comisiones Mixtas de Arm.istiCio. No hav
nada cálido o profundo en las relaciones de nUe<'.troq paí·
ses relativas a su seguridad, que pueda servir de aliento
en época de crisis.

27. Como ejemplo de ello, la Arab News Agency infor·
mó desde El Cairo. la semana pasada, que importantes
funcionarios de la Liga Arabe se dirigían a las Nacb
nes Unidas (y cito a continuación del informe) para
participar en este debate con el objeto de frustrar toda
medida destinada a imponer la paz entre los Estados ara
bes e Israel. Cómico resultaría ~te espectáculo de un re
presentante político que adquiere solemnemente un ,pasa
je aéreo y viaja a. las Naciones Unidas con ei objeto de
impedir la paz, si no fuese al¡ro trágico, tanto intelectual
como sentimentalmente. Esta idea de considerar a las Na·
ciones Unidas, común en la política árabe, como una es·
pecie de sociedad para la prevención de la paz, merece
ser objeto aquí de la más seria reflexión.

28. Alodio político que existe en nuestras fronteras se
suma una violenta guerra económica. El Consejo de la
Liga "\rabe tiene una sección especial encargada de ceno
tralizar la batalla económica contra Istael. Existen en todo
el territorio árabe comités de boicotes auspiciados por la
Liga Arabe. En todas las reuniones del Consejo de l~

Liga Arabe se adoptan mr.didas para impedir que se rea·
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38. El 18 de abril de 1953 el Rey de Jordania declaró:
"COJ~ la ayud,! de Dios todavía podremos recobrar lo que
perdImos y demostrar al mundo que somos una nación
~uerte." Hace a.I:~nas unos días el mismo monarca, al
maugura~ la SesI?~ d,el Parlamento. dijo: "La cuestión
d~, Palestma seguua SIendo nuestra primordial preooupa.
c~on hast~ que se haga justicia y se libere a nuestra que.
nd~, patna de los que la han roba,:!.,. Nuestra p'olítica ex.
terIor es guerra eterna a Israel."

3? Acaso no sea éste un ideal internacional muy ins
pll'a?or para. un Estado que ha solicitado ingresar a las
NaCIones Umdas, pero por lo menos ha sido manifesta-

35. De estos preclaros sentimientos internacionales del
j:fe de Estado de Siria se hace eco la prensa, como por
ejem~l?, en la declaración del periódico El Liwa, del 19

de dICIembre de 1952, que dice: "No se borrarán del
corazón de ningún árabe o musulmán estas memorias san·
g~en~as hasta qu~ Alej,~ndreta" --es decir, parte del te·
rrItono de Turqma-: se~ d~vuelta a la patria árabe y
el Estado de los bandidos judIOS en Palestiaa ses. destruÍ
do. Estamos resueltos a no escatimar sacrificio alguno
hasta recobrar estos dos territorios á.abes."

3~. Tiene una melancólica significación el que sean los
mIembros árabes de las comisiones Mix~as de armisticio. .., . '
que e~ ~: op~mon t.Ienen especial responsabilidad por
la aphcaclOn ?: las' dIsposi<:iones del armisticio, según la
letra y el esplntu de los Inlsmos, ~os que con más vigor
lancen las amenazas de poner fin al armisticio en esa
forma. El. 10 de febrero de 1953, el coronel Jedid, por
e~tonces jefe de la delegación siria, declaró: "En esta
tIerra no pueden convivir árabes y judíos. No hay más
que u~a solución, a la que ya llegaremos: y es la de que
esta tIerra quede en manos exclusivamente de los judíos
o de los árabes".

~7. El 18 de abril de 1953, su sucesor, el Coronel Sha
tIla, que.~ supone actualmente encargado de observar
el cumphmlento del armisticio entre Siria e Israel ha
~lando del "enemigo el' nuestras fronteras", agregó: '''Los
a!abes deben poner fin' a los sueños y a los actos terro
r!stas ~e Israel y hacer que Palestina sea para siempre
tIerra arabe."

34, Un año más tarde, el 7 de mayo de 1953, al inau
gurar en Damasco la cORferencia de la Cámara de Co
mercio, Agricultura e Industria de los Estados árabes

'f ' "L E d 'mam esto: os sta os Arabes están amenazados de
muerte y lo seguirán estando mientras exista en el cora·
zón del mundo árabe esta pandilla agresiva llamada Is
rael, con sus insensatas aspiraciones frustradas. No des
cansaremos hasta eliminar a esa pandilla del territorio
que tratan de convertir en fortaleza y que sólo le servi
rá de tumba."

33. El tono lo dan los Jefes de Estado, como se despren
d~, d~ .la proclama dirigida por el General Shishakly a su
ejerCIto el 2 de mayo de 1952, en la que declaró: "Bien
pronto Siria será suficientemente fuerte para expulsar al
sionismo bárbam".

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto
Año, Suplemento Especial No. 3.
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30. Una de las características de esta guerra económica
que amen~za la soberanía de todos los Estados que se
ven sometidos a ella, la constituyen los reglamentos de
bloqueo de Egipto, calificados por este Consejo de Se,
guridad, el 19 de septiembre de 1951 [S/2322], de vio
lación del Acuerdo de Armisticio concertad-- entre Egip
to e Israel l. Estos reglamentos siguen en \'il;Jl, bloquean
los embarques que' se efectúan a través del Canal de Suez
y crean todos los rier.gos implícitos en una intervención
ilegal, hasta el punto de hacer peligroso y raro el tl."ans
porte de carga, con destino a Israel o procedente de este
país, a través del Canal.

31. Este asedio económico constituye algo más que un
desafío al derecho internacional o un bloqueo, y se ma
nifiesta en todos los aspectos de la política árabe. En ,el
curso de cuatro años, los recursos hidráulicos esenciales
para la economía de Israel han sido objeto de denuncias
obstruccionistas por parte de Siria, a pesar de que no tie
ne ningún derecho sobre esos recursos hidráulicos, sea de
carácter histórico, polÍl.ico o geográfico, salvo el que le
otorgue una expansión agresiva más allá de sus fronte
ras reconocidas. Por lo general, estas denuncias están con
denadas al fracaso, por su ligereza, pero mientras tanto
se retarda, así un desarrollo económico que es esencial.
Junto con esta tentativa de negar a Israel los medios de
ejecutar su programa de desarrollo nacional, los Estados
árabes se oponen sistemáticamente a todos los proyectos
de desarrollo económico regional. De este modo, todos
los trabajos de riego y energía interestatal se ven some
tidos a un doble veto. Los Estados árabes no aceptan ni
la cooperaciún regional con Israel ni tampoco quieren
dejar q~e Israel utilice para sí los recursos existentes
dentro de su frontera nacional. En resumen, estamos freno
te a un caso único en las relaciones internacionales con
.temporáneas, en el que un grupo de Estados árabes hacen
de la estrangulación económica de su vecino el objetivo
decidido de su política y tratan de lograr para ello el
apoyo internacional.

.1
71
I
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·~l.. de las fronteras de Israel, con lo que se crearIan aSI al- hdad pohtIca y guerra económica, se suma una campaña
.J gunas relaciones con ventajas económicas mutuas. La au- de amenazas. Nuestros archivos rebosan en declaracio·
! sencia de intercamI. ,0 económico mutuo obliga tanto a Is- nes autoritarias.de los dirigentes árabes, en las que pro-

~J rael como a los Estados árabes, privados de mercados y cl~man .que estim decididos a no resignarse jamás' a lar, fuentes de suministros en la misma región, a adoptar eXIstenCIa de Israel y a tratar de destruir por la fuerza
~j prácticas comerciales ~tieconóm!cas, que oblig~ a a~- la integridad territorial y la indep~ndencia política de'-i bas partes a depender mnecesarIamente de la aSIstenCIa Israel.
~i financiera. del exterior.,De este I?odo .se obliga a terce-
[1.1 ros, espeCIalmente a paISes que fmanCIan generosamente
[\j programas internacionales, de asistencia económica a en·
t dosar y pagar la factura que les presenta la Liga Arabe
~. para que ésta pueda darse el lujo emotivo de realizar su

política de boicoteo.

29. Existe además la intención deliberada de imponer a
otros países el bloqueo económico contra Israel. Ejemplo
notable 10 constituye la intromisión de los Estados ára·
bes, que afortunadamente resultaron derrotados, en el
acuerdo económico concertado entre Israel y la Repú
hlica Federal de Alemania. Se procura obligar a otros
países y empresas industriales a &.:lmeterse a la política
árabe de hostilidad económica regional, en otras pala
bras, a que contribuyan al bloqueo de lBS fronteras de
Israel.
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do franca y honestamente; el Rey de Jordania en su dis
curso amenazó abiertamente a Israel con la destrucción
por la fuerza.

40. El Sr. Azmi Nashashibi, que presidiera la delega-
ción de Jordania en la Comisión Mixta de' Armisticio,
designado recientemente jefe de su servicio de prensa,
declaró en una transmisión radiotelefónica del 4 de sep
tiembre de 1953: "No se trata de modificar las líneas
del armisticio o de recobrar esta aldea o aquella ciudad.
Se trata de una diferencia de fondo: queremos recobrar
toda nuestra patria que nos ha sido robada. Estame>s pre
parados para hacer frente al enemigo en nuestros pues
tos fronterizos de defensa. Aguardamos la hora de ata-
car."

41. Resulta fácil, acaso demasiado fácil, decir que no
se trata más que de palabras; pero la verdad es bien
distinta. Estas son lás voces de los Gobiernos árabes y
de los ejércitos árabes que se encuentran a unos pocos
kilómetros y que nos llegan por encima de nuestras fron
teras sitiadas. La prensa y la radio de Israel están cons
tantemente bajo el fu~go de esta amenaza rimbombante y
diabólica. La ola de invectivas y amenazas es tan soste
nida y viene de tan cerca que despierta los más agudos
y vivos recuerdos de la agresión arnlada que siguió a
amenazas similares hace tan poco tiempo. No podemos de
jar de decir que esta propaganda de amenazas es de suma
importancia para la seguridad de Israel y que ejerce
gran influencia sobre la opinión pública de mi país. Es
mucho más prudente tomar en serio ~ esa gente que no
creerles y equivocarse, y la política de mi Gobierno. para·
con los Estados árabes continuará basándo..."e en la creen
cia de que esas declaraciones son sinceras y representan
la posición oficial de la política y el sentimiento árabes.
Si hay en esta sala representantes de algunos otros paí
ses que han pasado por la experiencia de escuchar que
les amenazan con la agresión, países 250 veces más ex
tensos y 50 veces más poblados, situados además a unas
pocas millas de distan<;:ia, desearíamos cambi&r impre.
siones COn ellos para ver si nuestra re.acción es excesi
vamente sensible o exagerada. Estas amenazas de los Es·
tados árabes, además de violar todas las normas de la
moral internacional, constituyen una violaci6n concreta
de los Acuerdos de Armisticio, por lo que los gobiernos
signatarios se comprometieron a renunciar al uso y a la
amenaza de la fuerza y a no tratar de reemplazar los
Acuerdos de Armisticio sino mediante acuerdos de paz
concertadOs mediante negociaciones con mutuo consen·
timiento.

42. En resumen, no hay duda alguna que los Gobiernos
árabes no consideran los Acuerdos de Armisticio como
transición a la paz sino como una continuación de la
guerra por otros mediv.3. Los actos de violencia? de vio
lencia física, a que me referiré a continuación, son tan
sólo los elementos más patentes de una hostilidad en
carnizada y absoluta. Aunque bastante alarmantes de por
sí no deben ser considerados aisladamente.

43. ¿Por qué he hecho yo este resumen de los aconteci
mientos? Pues porque ningún cuadro de la situación de
Israel en materia de seguridad o política sería exacto o
comp)~l:o sin los antecedentes de la guerra política, eco·
nómica y de propaganda, a la que se suman las memo
rias de los recientes derramamientos de sangre, proyec
tado todo sobre la pequeña extensión, la vulnerabilidad
y el sitio de Is .:Lel. Aun sin la campaña organizada de
asesiuatos, saqueos y derramamiento de sangre, de que
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daré cuenia a continuación, este cuadro que muestra
la hostilidad agresiva y bien concertada de varios Esta.
dos contra uno, de muchos contra unos pocos, aparece
t?a como un proceso extraordinario qe ilegalidad inter
nacional. La ola de asesinatos y terrorismo ininterrum
pida contra los ciudadanos de Israel que viven bajo la
inmunidad que les otorgan las fronteras creadas por el
armisticio, no es más que el toque final y de gracia al
asalto total perpetrado contra nuestra iutegridad territo
rial y nuestra independencia política. La función princi.
pal de Egipto, como ya he manifestado, consiste en blo
quear el Canal de Suez, hecho condenado tan vigorosa
mente por el Consejo de Seguridad y que tiene por ob
jeto paralizar nuestro desarrollo marítimo y nuestras re
laciones comerciales con una gran parte del mundo. El
Líbano es el centro de una intensa actividad de boicoteo
y de la cruzada política e ideológica contra Israel. Siria
se encarga de impedir que Israel riegue sus abrasados de
siertos o utilice algnnas de las fuentes naturales de ener
gía para reemplazar las que perdiera durante la inva
sión árabe de. 1948. La misión de Jordania (y éste es el
punto esencial, resultado de su posición geográfica) es so
meter al Estado de Israel, y especialmente a su expuesta
y vulnerable llanura litoral, al ataque de las guerrillas
con el objeto de causar el mayor derramamiento de san
gre posible y desmoralizar la vida nacional de Israel en
sus centros más vulnerables. Todas estas actividades están
coordinadas y casi todas ellas han sido proclamadas y re
conocidas en los consejos colectivos de los Estados ára
bes.

44. En noviembre de 1952 los representanies árabes an
las Comisiones de Armisticio formularon la siguiente polí
tica: primero, limitar el alcance de los actuales Acuerdos
de ArIílisticio con Israel, segundo, negarse a concertar
nuevos acuerdos; tercero, explotar los incidentes fron
terizos a fin de anular los actuales acuerdos; cuarto, re·
ducir al mínimo las actividádes de las Comisiones Mix..
tas de Armisticio.

45. No hay duda de que existen muy buenas razones
para que el jefe de Estado Mayor evite discutir en su in
forme el problema de la seguridad en su sentido más
amplio, inclusive las relaciones políticas y económicas, y
omita aquellos antecedentes que se caracterizan por su
marcada tirantez originada en un sistema totalmente úni
co en la') relaciones internacional~_ De todos modos el
informe analiza extensamente algunos de los síntomas de
esta tirantez aunque no así las causas políticas funda
mentales y originales. Aquí y allí en el informe, la na
rración de los hechos demuestra que la campaña san
grienta organizada 'contra Israel formá activamente parte
del sitio regi9nal que ya he analizado. Desearía conti.
nuar brevemente este examen analüando cada uno de los
cuatro Acuerdos de Armisticio para llegar al punto cen
tral, que es la función y el papel especiales que desempe
ña el Reino Hachemita de Jor.dania, que es el de ejercer
presión milit!'.r en el conjunto de la política árabe desti
nada a negar a Israel la seguridad y la paz.

46. El informe del General Bennike habla de la calma
relativa que existe en la frontera entre Isra~l y el Líba.
no. La informacién que .poseemos señala que entre enero
y agosto de 1953 se produjeron sólo 85 casos de viola
ción de frontera desde el Líbano y 27 desde Siria, com~

parados con 773 casos desde Egipto y 1.208 infraccio
nes desde el Reino Hachemita de Jordania.

47. No hay duda de que estas cifras indican que el Go
bierno del Líbano ha procurado seriamente disociarse de
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48. Una situación similar se da en la frontera con Si·
ria, donde como resultado de la aplicación efectiva de
un control militar enérgiC{>, el número de casos de viola·
ción de fronteras es reducido. Ya he manifestado que
hasta el presente sólo se han producido 27 easos durante
1953. Los problemas que aún existen son similares a una
controversia de la que por ser objeto de aegociaciones es
peciales, no me ocuparé más aquí, pero de todos modos
se han producido muy pocas violaciones de fronteras y
casi ninguna violencia. Sin embargo, el Jefe de Estado
Mayor pudo comprobar, desde la fecha en que se reuniñ
el Consejo de Seguridad para tratar este problema, la eje-·
cución de un acto de agresión por parte de SiDa en Tel
el Mutilla, en 1951, cuando fuerzas armadas de .ese país
cruzaron la frontera y comenzaron la lucha en Israel, a
conSE 'encia de la cual se perdieron muchas vidas. Se
ha podido comprobar la exactitud de este acto de agre·
sión y de ello da cuenta el Jefe de Estado Mayor en su
informe [5/2359]. Los observadores de las Naciones Uni
das RO tllvieron noticias del mismo en su oportunidad,
pero el hecho quedó revelado cuando el Gobierno de Si
ria condecoró por su valor a los hombres que habían
peleado en Tel el Mutilla, en territorio de Israel. Lamento
tener que decir que nadie pidió al Consejo de Seguridad
que se reuniese en esa oportunidad, y nadie manifestó
horror o protestó, de manera que corresponde que por lo
menos yo mencione ese acto de agresión en esta sala. De
jaría de obrar con franqueza si no dijese que tenemos la
impresión de que son muchos los gobiernos que mani
fiestan menos alarma cuando los Estados árabes atacan
a Israel que cuando Israel no logra, a veces, mantener
una calma absoluta ante estos actos bélicos.

49. En cuanto a las observaciones del General Bennike
sobre la autoridad ejercida por la policía <le Israel en la
zona desmilitarizada, me limitaré a señalar que el Acuer·
do Mixto de Armisticio entre Siria e Israel 2 y el me
morándum explicativo del Dr. Bunche, disponen que las
aldeas situadas en territorio de Israel estarán bajo la vi
gilancia de la policía de Israel y que el Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio no tendrá responsabilidad
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l. ¡ Egipto, los métodos adoptados en esta frontera se logra- vaga de lo que deJería se." y se requiere cierto esfuerzo
li ría la misma (''{lma relativa que existe en el norte. El para comprender cuáles son las responsabilidades admi·

1

, , norte de la fron,'.era de Israel y Líbano, es declr, del lado nistrativas qU'il crea la presencia de sus ciudadanos y sus
,. del Libano, está vigilado por fuerzas de seguridad res- actos en esta zona.
i ponsables que no la abandonan deliberadament-e a los asal- 50. La situación que pla.ntea el Acm rdo de Armisticio

' : tantes armados, como sucede en otras partes; se tomanI ; medidas para asegurar que los refugiados no se estacio. entre Egipto e Israel es má.s grave; en la fr81lja de Gaza
I nen cerca de la zona fronteriza. Sesenta personas sospe- esa situación llega a la anarquía. El Gobierno de Egipto
, • chosas han sido det~nidas antes de entrar a Israel para ha prestado el máximo de atención, tanto en lo político

cometer actos de violencia y trasladadas al noI:te, y ade- como en lo militar, a otras cuestione¡:. que considera, muy
más el Gobierno dei Líbano impuso el toque de queda y naturalmente, de más valor para el interés nacional del
efectuó registros en las aldeas fronterizas del Líbano en país, y se ha desvinculado prácticamente de toda respon
las que se organizaron los asaltos. Por último, hay" que sabilidad por mantener el orden al norte de la penín
mencionar el intercambio de información entre Is'''ael y nula' de Sinaí, en la franja de Gaza, es decir, cerca de
Líbano sobre problemas de frontera y las medidas adop- nuestro territorio. A diferencia de la política adoptada
tadas por los Gobiernos conforme al resultado de las in. por el Líbano y Siria que han apostado en la frontera
vestigadones. El! 5 de agosto de 1953, en una reunión fuerzas respon.>ables de seguridad, el límite de la zona de
oficiosa celebrada entre el representante dé Israel y el Gaza de apenas unos 60 kilómetros está defendido por
jefe de la delegación del Líbano en la Comisión Mixra de menos de dos compañías, de las cuales 0010 una par.te se
Armisticio, este último manifestó que todo ataque lan- enCUE Itra sobre la línea fronteriza, fuerzm; que, lógica
zado desde su territorio contra Israel constituía una vio- mente, no pueden vigilar los movimientos de más de
lación de su propia autoridad como comandante militar 200.000 personas, en su mayor parte refugiados, que
de la zona. viven en la zona de Gaza. A ello se debe que se hayan

registrado 773 ~nqueños ataques contrli el territorio de Is
rael en los primeros nueve medes de 1953. Desgraciada
mente, la declaración del General Bennika, según la cua!
"las autoridades de Egipto han adoptado las medidas ne
cesarias para hacer frente al problema de la infiltración",
no se ve apoyada por ninguna prueba del mismo in
rorme.

51. En cuanto al caso de El Auja, el Consejo de Se
guridad ohservará que las dos denuncias de Egipto que
se rep:-oducen e~ su totalidad en la parte del informe
del Jefe de Estado Mayor dedicada a Egipto, se encuen·
tran actualmente en la siguiente situación:

52. Primero, la denuncia de una colonia de civiles, su
puestamente ilegítima, no fué aceptada por la Comisión
Mixta de Armisticio, decisión que efj definitiva con ~:rre

glo a! A('!:.:~do de Armisticio por cmmto no se ha apela
do contra ella en' el plazo fijado, Me refiero al artículo
X del Acuerdo de Armisticio entre Egipto e Israel; y la
resphesta del General Bennike a mi pregunta sobre este
procedimiento [635a. sesión, anexo, pregunta 6, sección
6], c,?nfirma lo que acabo de decir.

53. La segunda denuncia, relativa a las actividades po
licíacas contra beduinos de la zona, fué rechazada el! pri
mera instancia por la Comisión Mixta de Armisticio. Pero
como se ha presentado una apelación con arreglo al ar
tículo X y dentro del !'I7.L;o establecido, esa decisióú r.:.J es
definitiva, en virtud de los términos del Acuerdo. Tam
bién esto se ve confirmado por la l"espuesta del General
Bennike a la pregunta que yo le formulara. Por consi
guiente esta sección del primer informe del Jefe de Es.
tado Mayor se compone de dos denuncias de Egipto, una
ya rechazada y la otra todavía sin confirmación oficial.
El problema que se plantea en el Acuerdo de Armisticio
entre Egipto e Israel no es el caso .de El Auja smo el
'numero de infiltraciones que se originan en la zona de
Gaza.

54. Me referí anteriormente al bloqueo marítimo apli
cado por Egipto en violación de lo resuelto el 1Q de sep
tiembre de 1951 por el Consejo de Seguridad. Esta cues
tión contiene un aspecto de especial interés para el Con.
sejo de Seguridad. Todos los demás incidentes a que me
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59. Acaso pueda ilustrarse la naturaleza de esta políti
ca y su influencia en la vida diaria mediante un resumen
de los incidentes ocurridos en muy poco tiempo en un
solo sector de la frontera. Permítaseme describir la vida
en un pequeño sector del frente de unas 40 millas de ex
tensión: el 26 de mayo se arrojan granadas y se dispara
con armlls li~eras sobre una casa de Beit Nabala, con
lo que muere una mujer y su esposo y dos niños resultan
heridos; esa misma noche, a consecuencia de un ata.
que con granadas de mano contra tres casas de Deir Ta
rif, resulta heriaa u.'la mujer; se lanzan granadas contra
una casa de Beit'Arif, hieren a una mujer y un niño y
destruyen la casa con f'f,'llosiv03; el 9 de junio se lanza
una granada en una casa .e Tirat Yehuda y perece el
dueño; al día siguiente personas armadas entran en Mish
mar Ayalon y hacen volar una casa; una mujer resulta
muerta; ese mismo día ciudadanos de Jordania penetran
armados en Kfar Hess y abren fuego sobre los habitan
tes de la aldea, matan a una mujer y hieren a su ma
rido; a la semana siguiente, roban grandes cantidades
de material agrícola; el 19 de junio, se dispara a quema
ropa contra dos guardias de Beit Nekufa: uno de ellos
muere y el otro resulta herido; el 22 de junio, soldados
de las tropas regulares de Jordania atacan a una patru,
lla de Israel cruzando la línea de armisticio en la zona
de Tulkarm. Estos son apenas los hechos más sobresa.
lientes en una historia diaria de incursiones y saqueos'.
No pasa una sola semana en los meses del verano sin que
se registren asesinatos y saqueos en la misma región. El
8 de septiembre, asaltantes árabes entran en Aohiezer, ase
sina'n a dos homhres y hieren a otro; el mismo día se ata
ca a un ómnibus de pasajeros. El 4 de octubre unidades

8

he refeIido en ef curso de ..re deh&e mrere~ wua:: ~o:::~¡~~,raef" por : qoe ,e crea una linea Iron~'T>-:~ :or~:al'
jo de las comisiones mixtas de armisticio creadas ;,or riza provisional, y que la Comisión Mixta de Armisticio, i~1 ómnibus lleno d
Israel y por los prop;--.¡ Estados árabes. Esta violación, impotente ante este torrente de infiltraciones, ha termi- jzl el 6 de octubre,
por el contrario, soca, la autoridad del Consejo de Se· nado por convertirse en poco más que una oficina le es· ~i a Tel Aviven 1
guridad para preservar la paz y la seguridad en el Orien· tadísticas dedicada a registrar las violaciones de fron- 1:.•.'..... ', resultado de un
te Medio. En verdad, una de las razones que nos indu- tera. '~.': Tel Aviv, pierd
jeron a no presentar en los últimos meses los problemas . hijO a de tres año

1 'd d 1 C . d S 57. Teniendo en cuenta que todos reconocen que estos "', dque p antea nuestra segun a ante e onseJo e eguo ,i,./ y medio, y que
'd d f ,. l" 'f' d 1 C violentos asaltos procedentes de Jordania son causa dena, ue precIsamente a resIstenCIa mam Iesta e on· le.:: años y un niño.

sejo y de las Potencias que han incluído este punto en el los derramamientos ae sangre (y así se dice en el infor- 1:1
orden del día, a adoptar acción alguna en apoyo de la me del Jefe de Estado Mayor e incluso en las declara- '.J,

1 ' del C . d S 'd d dilo d . ciones de dirigentes de las fuerzas armadas de Jorda- ~reso ucion onseJ o e egun a e . e sepbem- 1<
bre de 1951, que ha quedado sin efecto; el resultado es nia), el Consejo de Seguridad debe percatarse del terror ~'i
que el bloqueo se aplica hoy plenamente en todas sus for- y caos que crea esta campaña."

mas esenciales: No nos decidimos a pedir al Consejo de 58. No dedicaré mucho tiempo a los cientos de vícti. .
Se~rida~ uf~ nuevo re~edio.en. mombentos en .que la de· mas que han aumentado la lista siniestra de los miles de,~
cision mas Irme y mas recIente so re una Importante personas que perecieron en la guerra de Israel contra la '1
cuestión internacional no ha tenido efecto algu,no en la . .•.•~

. invasión " muy poco se ha dicho en su memoria en los )J
actitud del Gobierno árabe a la que estaba dirio-ida. En 1..•._..',

o' documentos qu~ se encuentran ante nosotros en esta mesa, t
n.Iestra opinión, las aspiraciones nacionales de Egipto, o en los discursos pronunciados hasta este momento. Ape. 11
l
que ,no tenemdos eb!l menor d~o de. ento:recer, S? faci· nas si en los últimos meses se ha mencionado su matanza, ~

;ti~anpri~~~ps~o:rdetd:;:~h:Ii::::n:~::~i~n se ajustara por lo demás, con excesiva ligereza. Interesen o no sus ~.:.,I
vidas y sus muertes a los demás, la terrible indignación ~'\',

55. Pero todo lo que he dicho sobre estos tres Acuerdos que ha suscitado en Israel esta ola de asesinatos y sufri, rl'j
d A . t' . rt d 1 L'b S' .' E' mientos no es cosa que deba tomarse a la ligera por lo l';e rmlS IClO conce a os con e I ano, Ina y gIp- .1

to, hace aún más reprobable, por contraste, la política que hace a la seguridad internacional, aun dejando de'.j
del Reino Hachemita de Jordania relativa al armisticio. lado todo sentimiento humanitario. Hay un error muy 1i
Este es el centro de todas las dificultades. Es evidente que grave en el tratamiento internacional de esta cuestión;¡¡;

cuando se rodea estos asesinatos monstruosos con un siaunque los demás Estados árabes soportan la mayor parte
de las consecuencias del sitio polític,o y económico, Jor- lencio glacial. Esta ausencia de toda expresión oficial

de pesar o indignación ofrece un doloroso contraste con
dania desempeña el primer papel en lo que se refiere a las reacciones que provocan las tragedias que no afectan
las actividades militares. Nos encontramos aquí, nada me- a los ciudadanos de Israel.
nos que con actividades de .guerrilleros realizadas con
pleno consentimiento del GÓbierno. Lo que con mucha
delicadeza se llama infiltración es en r"dlidad una cam
paña de a..."Csinatos, robos, asaltos y sabotaje, que ha au
ment.ado en intensidad desde fines de 1952. Esta cam
paña está organizada por pequeños grupos y con el apo·
yo de la Guardia Naciona: de Jordailia, la policía y la
Legión Arabe. Su objetivo es minar la moral de Israel y
paralizar su economía, causando tantas bajas como
~ea posible. Se calcula que las pérdidas económicas di
rectamente ocasionadas en 1952 ascienden a más de
2.500.000 dólares. Kilómetros enteros de canales de rie
go, IQiles de árboles frutales y de olivares jóvenes, can
tidadés enormes de fertilizantes y semillas han sido des·
t~ídas en la tentativa de sabotear el desarrollo de nues·
tra agricuitura. Han sido destruídos kilómetros de ca
bles y postes de teléfono en el deseo de interrumpir la ac
tividad normal de los servicios. Constantemente se sabo·
tea el .siste~a de energía eléctrica de ~odo que el riego
de los establecimientos agrícclas y bosques se ve a veces
interrumpido, y cesa el trabajo de las fábricas.

56. Pero aun todos estos robos y saqueos no son nada
comparados con el precio mucho más terrible en vidas
y sufrimientos humanos como consecuencia de los 1.208
casos comprobados de violaciones de frcmtera en los nue
ve primeros meses de 1953, que hay que sumar a las 3.742
infracciones perpetradas desde Jordania durante 1952.
De mayo de 1950 a agosto de 1953, hemos sufrido 421
bajas entre muertos y heridos; 128 casos de sabotaje o
explosiones; 866 choques con asaltantes armados, en nues.
tro territorio; 122 robos a mano armada; y 3.263 robos
nocturnos y hurtos. Estas cifre.~ terribles demuestran que
durante más de dos años se ha hecho caso omiso de la
principal disposición del Acuerdo de Armisticio entre
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de Jordania atacan Beit Nabala y disparan contra un
ómnibus lleno de pasajeros en Lod. Dos días más tarde,
el 6 de octubre, es atacado el tren de pasajeros de Haifa
a Tel Aviven la llanura litoral. El 13 de octubre, como
resultado de un ataque contra Yahud, en las afueras de
Tel Aviv, pierde la vida una madre de cinco niños, su
hija de tres años y medio de edad y un hiio de un año
y medio, y quedan gravemente heridos una mujer de 70
años y un niño.

60. La Comisión Mixta de Armisticio condena, natu
ralmente, los ataques más brutales, pero ni en un solo
caso se sabe que alguien haya sido enjuiciado o ;recono
cido culpable de los acontecimientos. EllO de junio la
Comisión Mixta de Armisticio pidió en vano a la dele
gación de Jordania "que adoptase inmediatamente me
didas efectivas para impedir que se repitieran esos in
cidentes". Se produce un nuevo ataque; al día siguien.
te la Comisión Mixta de Armisticio declara que "esta
serie de ataques ejecutados últimamente contra las al·
deas de Israel crea una grave tirantez y [la Comisión
Mixta de Armisticio] pide a la delegación de Jordania
que adopte inmediatamente las medidas más efectivas
para impedir la repetición de tales incidentes". La situa
ción empeora;, doce días más tarde la Comisión Mixta de
Armisticio condena lo que califica de "ataque criminal
por parte de ciudadanos armados de Jordania contra los
guardias de la aldea de Beit Nekufa" en violación del
párrafo 2 del artículo III del Acuerdo de Armisticio, e
"invita a las autoridades de Jordania a poner fin a estas
agresiones criminales". El 14 de octubre, después de ata
que brutal cvntra la aldea de Yahud, la Comisión Mixta
de Armisticio resuelve dedarar que la Comisión "con
sidera de vital importancia que las autoridades de Jor
dania adopten inmediatamente las medidas más vigoro
.sas para impedir la repetición de estas intolerables agre-
. "SlOnes .

61. Todos estos incidentes, y en verdad la mayor parte
de los ataques contra nuestras vidas, propiedades y paz,
han sido perpetrados en el pequeño sector que tiene a
Qibya por centro, y en muchísimos otros, de consecuen
cias no tan graves pero que han ejercido gran influen·
cia en la tirantez que existe en la región. Este sector
abarca unas 40 millas desde Tulkarm al corredor de Je
rusalén, justamente en la zona de mayor conc~ntración de
población y de la más intensa actividad industrial, agrí
cola y nacional de Israel. La respuesta del General Benni
ke a otra de mis preguntas confirma que la mayoría de
los ataques se dirigen contra las zonas más importantes
y sensibles de nuestra población y nuestro sistema de ca·
municaciones. He hecho distribuir UIÍ mapa en el que se
indica la zona en que han ocurrido estos a,ctos de violen
cia intensa y ta, lbién el nÚmero de ataques agresivos y
violentos perpetra os.

62. ¿S6 necesita acaso mucha imaginación para como
prender la rabia que provoca una existencia tan preca
ria, la sombría sucesión de duelos y funerales, el tormento
angustioso de los hogares afligidos, el terror oscuro que
desciende sobre los habitantes por la noche, la ira que
se acumula en esas aldeas fronterizas contra quienes se
encuentran al otro lado de la línea de demarcación, que
se han comprometido solemnemente a respetar la integri.
dad de nuestra frontera que violan con desprecio absolu·
to? ¿ De qué vale decir que gran parte de estas violacio
nes de frontera no se ej ecutan con intención agresiva
cuando debemos registrar el triste precio en muertos y
heridos que ocasionan las que sí tienen resuitados fata-

9

les? No puedo comprender por qué se adopta una actItud
tan indulgente para con miles· de violaciones de frontera
porque "sólo" algunas docenas ocasionan "sólo" algunas
docenas de bajas anualmente. O existe una frontera inter·
nacional o no existe. Si existe, el Gopierno de Jordania
debe entonces evitar que nadie, cualquiera .que sea, la
cruce ilegalmente. Si así no lo hace, es que repudia entono
ces el obj etivo fundamental del armisticio, expresa·
do en el párrafo 3 del artículo IV. Este artículo es
el más esencial del Acuerdo. Sin este artículo la llanura
litoral de Israel se convertiría en un infierno en el que
reinarían el caos y la anarquía.

63. En su discurso de ayer [635a. sesión] Sir Gladwyn
Jebb llegó casi a comprender, aunque no del todo, el
efecto que tíenen estas incursiones sucesivas en nuestra
vida diaria. Permítaseme hacer una comparación hipo
tética. ¿ Puede concluirse que miles de personas proce·
dentes de un país extranjero que penetrasen anualmente
en el Reino Unido sin autorización del Gobierno de este
país, y que cl.:netiesen robos y saqueos y miles de asesi
natos (para dar una cifra propo:ccional), y se retirasen
a su país de origen, dej arían tras de sí un aire dlt mo.
derada consolación porque en realidad sólo uno de cada
50 sembró la muerte a su paso? ¿Acaso las relaciones
entre el Reino Unido y ese país imaginario no asumi
rían un estado de grave tensión? ¿ No se violentaría así el
sentimiento público más allá de la paciencia normal y no
se expresaría esa reacción en·lamentables actos de repre
salia? De ninguna manera podemos escuchar a quienes
nos aconsejan que nos quedemos sentados y nos dejemos
matar y que reaccionemos con calma, desapasionadamen
te, frente al país que permite, si es que no alienta, esta
ola de violencias. Si ha de tomarse en serio el Acuerdo de
¿\.rmisticio entre Israel y Jordania, entonces debe tam
bién tomarse muy en serio el párrafo 3 del artículo IV
de dicho Acuerdo. Tan ilegítimo es cruzar esa frontera
internacional sin autorización de mi Gobierno, por cual
quier propósito, como lanzar personas con paracaídas en
forma ilegal en las Islas Británicas, o atravesar lasfron.
terasque separan a los Estados Unidos de México, o entrar
y salir de Grecia o Francia o de cualquier país, come.
tiendo al mismo tiempo una serie de asesinatos, que .en
proporción a la población de esos países ascenderían a
miles de personas por año. Mucho me perturba esta indul.
gencia ante la idea de que puedan aceptarse éomo algo
perfectamente normal los miles de -casos de violación de
la frontera de Israel, como si estuvieran dictadas por neo
cesidades geográficas o lo que se ha dado en llanlar la
"historia de los últimos años". Lamento tener que decir
que decididamente ha habido' parcialidad entre la reac
ción mundial frente a nuestros sacrificios y a los de nues-
tros vecinos. '

64. Mi único deseo y deber es hacer comprender al Cou
sejo de Seguridad el panorama extraño, único y atormen
tado que ofrece la seguridad de Israel. Vulnerabilidad
geográfica (que no tiene paralelo en ningún Estado del
mundo), ataque!! políticos de ferocidad sin ej emplo, blo
queo económico, la falta de paz convertida en un prin
cipio político, amenazas constantes de invasión armada y,
en el sector central de la frontera con Jordania, 'una cam
paña de asesinatos planeados que perturban todo el rit
mo y el ambiente de nuestra vida nacional: tal es la si
tuación y las condiciones en que debe vivir y trabajar
nuestro pueblo, especialmente los que viven en las fron
teras. Pu~do decir sin temor a equivocarme que no hay
ningún Estado Miembro de las Naciones Unidas cuya
seguridad se encuentre sometida a una presiQJl télJl l;:ons-
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tante y en aumento. Ningún otro país es víctima de una gobiernos que se han comprometido a reconocer y a res·
guerra y un asedio que gozan de la indulgencia interna- peta!' su integridad. Tal es nuestra política y nuestra es·
cional. Se nos asedia, ataca, amenaza, rodea, acecha, se peranza, y por eso deploramos toda acción que no respon
saquea nuestro territorio y se nos somete a ataques cri- da plenamente a esa política y esperanza.
minales en todo momento. Pero como no existe situación
similar en la vida de ningún otro Estado, no podemos sa- 68. Todos nosotros lamentamos el derramamiento de
ber si ellos harían frente a estas terribles provocaciones sangre, dondequiera se produzca. No deseamos que resulte
con mayor paciencia o mayor éxito, con menos errores o innecesariamente perjudicada ninguna persona de los paí
perdiendo la sangre fría con menos frecuencia que nos- ses vecinos; tampoco deseamos que se a3esine a los duda
otros. No hemos hallado nada en la historia militar de las danos de Israel, como ha sucedido, por decenas y cente·
demás Potencias del Oriente Medio o de otras regiones, sin nas. Sobre todo, deseamos eliminar las circunstancias que
excluir a algunas de las que han presentado esta cuestión, hacen que las relaciones entre nuestros pueblos vecinos se
que demuestre sus virtudes especiales o nuestros especia- basen en el empleo de la fuerza o de las armas. Mi Go·
les defectos, cuando 'se trata de combatir los horrores de la bierno tiene la certidumbre de q~e el Consejo de Segu.
guerra de guerrillas o los desórdenes civiles. Desgracia. ridad comparte también nuestro duelo ante el asesinato de
damente, las Naciones Unidas, .que no pudieron impedir tanta gente en las fronteras, y naturalmente, que al expre·
que los ejércitos árabes trataran de destruir nuestra inde- sar ese sentimiento no permitirá jamás que se crea que
pendencia, tampoco han podido proporcionar a Israd algo establege diferencias entre las víctimas, según el país al
que se aproxime al mínimo de seguridad de que gozan los que pertenecen.
demás Estados del mundo. En tales circunstancias, nuestra 69. No puedo dedicarme a analizar los más generales
lucha sin paralelo por ese mínimo de seguridad debería principios de pecado o virtud. No sólo nos inquietan los
despertar una actitud más humilde y más crítica en la actos ocasionales de represalia, que lamentamos y que
comunidad internacional, que en otras oportunidades. causan la pérdida de vidas inocentes; nos asombra tamo

bién la paciencia de que ha dado muestras nuestro pueblo
65. Sólo es posible comprender el ambiente y las cir- sometido a una tensión sin paralelo. Tal vez sea éste el
cunstancias en que ocurrió el incidente de Qibya si se primer caso en la historia de un asedio sobrellevado volun.
tiene en cuenta la atmósfera en que seguimos luchando tariamente; y también uno de los pocos en que un instru
por la seguridad y la paz. El Gobierno de Israel, al darme mento cuyo fin es lograr una transición hacia la paz, se
instrucciones para que relatase estos antecedentes de la utiliza para continuar una política de hostilidad.
manera más detallada posible, me ordenó, al mismo tiem
po que declarase que deplor~ profunda e incondicional- 70. El Consejo de Seguridad es responsable del manteni
mente la pérdida de vidas inocentes de Qibya. Este inci- miento de la paz y la seguridad internacionales; es evi
dente se debió a la inesperada reacción causada por un dente que ni está en condiciones ni tampoco desea aislar
sentimiento reprimido, que se tradujo en el estallido trá· los acontecimientos del lugar en que se producen; debe
gico de una actitud de moderación, como secuela a la criticar y criticará, estamos seguros, todo acto de violen
provocación de ataques tan brutales como el asesinato cia; si desea encontrar un remedio confiamos en que tra·
a sangre fría de una madre y sus hijos mientras dormían. tará de curar la enfermedad de raíz, es decir, combatien-

do la beligerancia y hostilidad que son las causas origi.
66. Las circunstancias que rodean a este incidente son nales, y no únicamente los síntomas de la enfermedad. No
precisamente las que señalara el Sr. Ben-Gurion en su sería justo ni acertado sacar conclusiones tomando aconte·
discurso del 19 de octubre de 1953. El Gobierno de Israel cimientos fortuitos, sin estudiar cuidadosamente el mapa
es, desde luego, responsable de asegurar la integridad de de las fronteras de Israel y sin analizar las enormes co·
sus fronteras y proteger la vida y propiedades de sus rrientes de odio y hostilidad que fluyen a través de esas
ciudadanos. Pero como ha manifestado el Sr. Ben-Gurion, fronteras desde el norte, el este y el sur.
mi Gobierno no desea que las relaciones entre vecinos se
basen en actos de represalia. Nada deseamos tan sincera- 71. Después de analizar la amenaza, paso ahora a exa·
mente como ver desaparecer las condiciones que dan lugar minar las perspectivas de solución. Para ello es esencial
a esa serie de derramamientos de sangre, Mi Gobierno que señale las muchas tentativas realizadas por mi Gobier
garantiza su cooperación en todo esfuerzo encaminado a no, hasta hoy sin éxito, para poner fin o modificar esta
eliminar esas condiciones y a poner fin a toda esa lamen· hostilidad salvaje, Hemos hecho esas tentativas en cuatro
table serie de actos de violencia. direcciones, que examinaré en orden inverso a su impor·

tancia. Primero, tratamos de mejorar las características
ó7. Nuestra población es pacífica, educada como está en estáticas del armisticio perfeccionando las disposiciones
la tradición de paz más antigua y original, dominada en 1 1 E d 1oca es. n segun o ugar, nos esforzamos por obtener la
gran medida por un impulso creador a favor del desarrollo aplicación activa de las obligaciones emanadas de algu
económico, cultural y social. Los ataques constantes e in· nas de las cláusulas específicas del Armisticio y que no
interrumpidos contra nuestra comunidad y nuestro Es· habían sido cumplidas. En tercer lugar, procuramos al"i· [.•...',.
tado, antes, durante y después de nuestra lucha por la viar la tirantez con gestos de buena voluntad que no obtu-
independencia, nos han obligado a desarrollar en alto vieron respuestas. Por último, hemos procurado siempre, ~;cj "Otra de la
grado medidas preventivas de defensa a costa de preciosas tanto directamente como por intermedio de los organismos;r largo de la lí
vidas humanas. Contra nuestra fortaleza de ánimo y pa. 1 1 1 ¡ ¡ residentes dlId bId 1 • b mternaciona es, a canzar e propósito primordial de los (.'1

1
. e

ciencia, gOlpea sin cesar e ataque ia ó ico e os ara eE Acuerdos de Armisticio que es el de lograr la transición' das en el te
y por momentos abre una brecha deplorable en nuestras hacia la paz permanente. A continuación analizaré la ex-~! Como en año
murallas de compasión y moderación. Nuestra política, periencia de mi Gobierno en estas cuatro direcciones e i; secha de cere
nuestras aspiraciones, nuestras esperanzas, tienden a que invito desde ahora al Consejo de Seguridad a que extrai. ~.¡ numerosos ch
sea ésta una frontera (tanto la oriental como la o:;ciden· ga sus propias conclusiones, FA Pdér~idas d~ ,vi
tal) de paz y de orden, una frontera inmune garantizada .¡ e mspeCClOn
por poblaciones pacíficas y respetuosas de la ley, una 72. En lo que se refiere a nuestras tentativas de mejorar i: Naciones Uni
frontera bajo la activa y responsable vigilancia ejercida las condiciones locales en la frontera con Egipto, para fj ·cación exacta
por cada una de las partes con tropas regulares de los dos impedir las violaciones coni?tantes en la zona de Gaza, la ti zonas que pre

10 , ...•1(.....



-!,,:..;.~- ~as
~¡

delegación de Israel en la Comisión' Mixta de Armisticio funcionarios de las aldeas y agricultores locales en el Ipropuso trazar una línea de demarcación sobre el terreno deseo de r.educir al mínimo las violaciones acciden-
arando un surco profundo. Así se hizo en 1950 con bue· tales. Para marcar la línea en ciertas zonas críticas y J;,
nos resultados, pero desde entonces parte de esa línea se muy cultivadas, sólo se utilizaron surcos trazados con '1

,:~
ha borrado debido al mal tiempo. El 16 de septiembre de arado porque las autoridades de Jordania se negaron
1952 formulamos una proposición similar. Egipto la acep- a convenir en un sistema "permanente" para trazar la

~~i tó en principio, pero el 11 de diciembre de 1952 se negó línea de demarcación. Ocurrieron algunos choques en
~: ,
" a cooperar. El Presidente de la Comisión Mixta de Armis- las primeras semanas de la cosecha de las aceitunas, eni

,1 ticio declaró que no era función de las Naciones Unidas septiembre. También entonces los observadores de los
! fiscalizar el trazado de esa línea, pero como el jefe de la equipos mixtos de inspección indicaron a las autorida·

~delegación de Israel manifestó que ep. ese caso., se trazaría des y agricultores locales la ubicación de la línea de
la línea de demarcación en territorio de Israel, paralela demarcación, y en una de la~ zonas situadas en la vecino
a la línea anterior, el Presidente convino en enviar un dad de Qaffin-Baqa-el-Charbiya se trazó la línea en

~i
observador el 3 de marzo de 1953. Se trazó una línea de forma más permanente con hitos blancos.

,1 60 kilómetros desde Dimra a Rafah. El trabajo se realizó
-1 a un promerio de tres a cuatro kilómetros diarios. La "Los trabajos relacionados con demarcación y des-
I
I cooperación dd gobierno de Egipto en esta labor hubiera cripción de la línea fueron realizados en la mayor parte

'J
c< contribuído a impedir las violaciones, pero ese gobierno de la distancia que separa Baqa-el-Charbiya (Cota MR.i

se negó a cOO',)erar. 156-202) y Rantis (Cota MR. 150-161) y también en

73. Una tentativa similar se hizo, a iniciativa nuestra, en
varias otras localidades aisladas donde los cultivos son

ti intensos y muy pocas las fronteras naturales. Aunque
~-I la frontera con Jordania. El 15 de junio de 1950 se con·~:

vino, a iniciativa de Israel, trazar la frontera en el terre-
de común acuerdo entre las partes, no se colocaron hi-

no. Los trabajos comenzaron el 19 de julio de 1950 en las
tos en el lugar, Israel anunció que se proponía trazar
la línea de demarcación en su territorio paralela a la

cercanías de Umm Burj, con la cooperación de los jorda- frontera, de conformidad con los map~s' certificados
nios, y se hicieron considerables progresos. Pero, debido que tenía en su poder. Es probable que si el trazado
a las demoras causadas por los jordanios en 1951, comen- de la línea se realiza por una sola de las partes y "C")
zó a disminuir el ritmo de trabajo hasta paralizarse total- de común acuerdo, se crearían algunos problemas que
mente en abril de 1952. Con ello se impidió definitivamen- serán presentados a la Comisión Mixta de Armisticio,
te el trazado de la frontera. especialmente si _se tiene en cuenta la anchura consi·
74. Este- problema de la demarcación de fr.:::>teras es de derable de la línea de demarcación según los mapas s
suma importancia. Una de las causas que .explican la tran- originales. 1\
quilidad relativa que existe en el norte, en nuestras fron- "El 18 de septiembre de 1952 un grupo de topó. d
teras con el Líbano por ejemplo, es la de que nuestros grafos de Israel que se ocupaban en marcar la fron- d
países están divididos por fronteras trazadas y reconoci- tera fué atacado a tiros desde el territorio sometido a
das desde hace mucho tiempo. Ello ha permitido el des- a la jurisdicción de Jordania. A r~íz de ese ataque re-

\'
envolvimiento normal de la vida en el mundo árabe al sultó gravemente herido el mayor Nutov, delegado de p
norte de la frontera con el Líbano, y hacia el este y norte Israel ante la Comisión Mixta de Armisticio y jefe del
de nuestra frontera con Siria. Por el contrario, la frontera grupo de topógrafos. La Comisión Mixta de Armisti·
entre Israel y Jordania es nueva, y existen todavía en la cio examinó este incidente en su 93a. sesión, celebra·
vida de las aldeas árabes fronterizas accidentes y tensio- da el 24 de septiembre de 1952, y decidió, por mayo-
nes dirigidos hacia el oeste. Si hemos de contar con una ría de votos (votando a favor la delegación de Israel
verdadera frontera que permita asegurar así el prinCIpio Y el Presidente, y en contra la delegación de Jorda· i
fundamental del Acuerdo de Armisticio entre Israel y Joro nia) que el ataque con disparos de fusil ejecutado por d
dania, debemos inculcar la idea de que existe esta fron- nacionales de Jordania contra el grupo de topógrafos la
tera, el reconocimiento de su existencia e integridad de de Israel sabiendo que el mismo se encontraba en la la
modo que se la respete ·como barrera a toda incursión. zona para trazar la línea del armisticio, y en el que dI
Todas las partes interesadas en el Acuerdo de Armisticio resultó herido el mayor Nutov, constituía una viola. ['

estarán, por lo tanto, igualmente interesadas en las medi- ción muy seria por parte de Jordania del párrafo 3 c
das que contribuyan a destacar la existencia de esta línea del artículo In del Acuerdo de Armisticio General. La al
fronteriza tan poco respetada. Ello constituye una buena Comisión decidió también, por igual mayoría de vo- tr
prueba de que se desea sinceramente respetar el armisti- tos, que los cultivos realizados en territorio de Israel e.
cio, y Jordania no ha dado esa prueba. En su informe del por árabes residentes en Jordania co,nstituían una vio- el
4 de noviembre de 1952 [5/2833], el Jefe de Estado Ma- lación del párrafo 3 del artículo IV del Acuerdo de dé
yor relató cómo Jordania se había negado a reconocer la Armisticio General; condenó la tentativa de los tes- [

línea de demarcación: tigos j ordanios de engañar a la Comisión Mixta de Ar- h~

"Otra de las causas de los frecuentes incidentes a lo
misticio y pidió a Jordania que diese cumplimiento a
a su Acuerdo COn la Comisión Mixta de Armisticio, re· rr

largo de la línea de demarcación, es el hecho de que lativo a la demarcación y trazado conjunto de la lí- M
residentes de una.de las partes cultivan las tierras situa- nea, para impedir que se hiriese, mutilase y asesi- li<
das en el territorio de la otra, o en la tierra de nadie. nase a personas ino~ntes de ambas partes en inci· aeComo en años anteriores, durante los meses de la co- dentes fronterizos totalmente innecesarios, que creaban t
secha de cereales, de abril hasta julio, se registraron una atmósfera de tensión a lo largo de la frontera y G
numerosos choques que en muchos casos ocasionaron comprometían la aplicación normal del Acuerdo de h
pérdidas de vidas. Durante este período, equipos mixtos Armisticio."
de inspección, acompañados por observadores de las 8
Naciones Unidas, determinaron sobre el terreno la ubio 75. Debo agregar que esta política de oposición a todQ
-ración exacta de la línea de demarcación. en algunas esfuerzo para trazar la línea de demarcación, recibió el
zonas que presentaban dificultades, y la sef,..J.aron a los apoyo oficial de las delegaciones árabes ante las Comi.
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ta para permitir que los habitantes de las aldeas fronte
rizas de Jordania utilizasen los pozos situados en terri
tor.io de Israel, a cambio del suministro de agua de El·
HUR!1 a ~as instalaciones de potasio. El 29 de mayo de
1952 el repres'entante de Jordania nos informó que el Ge
neral Glubb se oponía a este proyecto.

81. Las propuestas de Israel para crear los medios le
gales que ~utorizase a los árabes a viajar entre Jorda·
nia y la faja de Gaza bajo 'la jurisdicción de Egipto, fue·
ron' rechazadas porque Jordania no estaba dispuesta a
aprobar ninguna disposición legal que autorizase a cru·
zar el territorio de Israel.

82. Todos esos expedientes tenían un alcance limitado.
No deseo exagerar su importancia. Aun así, habrían con·
tribuído a reducir los actos de violencia y no hay duda
de que si la otra parte hubiese aceptado estos esfuerzos
tendientes a crear una mayor conciencia sobre la exis
tencia de la línea de armisticio, se habría logrado algún
progreso. Pero el Reino Hachemita de Jordania, conse
cuente con su declarada política de no concertar acuer·
do alguno con Israel aun cuando con ello se favorezca a
Jordania y a la causa de la paz regional, rechazó todas
estas iniciativas. Parecería que se quisiera dar catego
ría de principio político a la negativa de concertar aeuer·
dos.

83.. Mucho se ha dicho en el curso de este debate sobre
los acuerdos concertados por los comandantes locales.
Creo que es importante advertir que las reuniones que
se realizan en ese plano no pueden solucionar un pro
blema que exige la cooperación más estrecha y activa
de los gobiernos centrales. Lo esencial es determinar cla
ramente el sector ·central de la frontera con Jordania y
hacer que el mismo sea reconocido, identificado, res
petado y fiscalizado por Jordania. Si logramos esto ha·
bremos solucionado gran parte del problema inmediato
que plantea nuestra seguridad. Si no lo logramos no ha
bremos resuelto nada fundamental.

84. Israel es el autor e iniciador de los acuerdos entre
comandantes locales. Por ello nos agrada escuchar todas
las alabanzas de que han sido objeto en esta mesa. No
es nuestra intención renegar de nuestras propias ideas,
pero creemos que, en nuestra condición de autores, te
nemos derecho a criticar nuestras obras cuando no pero
miten alcanzar los resultados esperados, cómo ocurre en
este caso. Lo que sucede simplemente es que los coman
dantes locales de que se trata carecen de la .'lutoridad ne
cesaria para resolver un conflicto internaci ..... ' ~ im.
portancia y no es razonable (li siquiera acaso. caba: 's
co, hacer recaer sobre ellos este peso enorme. Sigan,os
adelante con estos acuerdos, aun cuando no hayan per
mitido mejorar fundamentalmente la situación, pero no
pensemos que al obrar así, cruzándonos de brazos, cum
pliremos realmente nuestra común obligación o comenza
remos a poner fin a las incursiones y a sus consecuen
cias.

85. Desearía continuar hablando ante el Consejo de Se·
guridad por otros 40 ó 45 minutos, y mucho agradece.
ría que se me acordase un breve descanso.

86. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in.
glés): No e¡; mi intención interrumpir las deliberacio.
nes a esta altura del debate, pero creo que me sería fá·
cil demostrar que el 98% de lo dicho por el representan.
te de Israel está realmente fuera de la cuestión. No quie
ro negar al representante de Israel que descanse; creo
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siones Mixtas de Armisticio, en su cuarta reunión cele
brada en Beirut en agosto de 1953. Se decidió oficial
mente que debía mantenerse la línea de demarcación ima
ginaria y que no debía existir sobre el terreno ninguna
clase de señal.

76. El Consejo de Seguridad observará, al estudiar el
informe del General Bennike, con cuanta frecuencia han
ocurrido graves incidentes, que ocasionaron la pérdida
de vidas humanas, debido a las incursiones de árabes pro·
cedentes dd territorio de Jordania para cultivar ilegal.
mente la tierra en territorio de Israel, según la frontera
fijada por el Armisticio. Más de una vez hemos tratado
de solucionar esta situación mediante canjes de territo
rio que permitirían suprimir una de las anomalías que
crea la frontera fijada por el armisticio al atravesar al
deas y tierras cultivadas de habitual por sus habitantes.
Así propusimos, en enero de 1951, un intercambio de
tierras en la zona de Qalquiliya; el 9 de mayo de 1952
el representante de Jordania nos comunicó que se recha·
zaba nuestra propuesta.

77. El 30 de enero de 1952 se iniciaron las negociacio
nes para dividir la tierra de nadie en la zona de Latrun.
Por esta transacción se habría traspasado a Israel unas
20.210 du.l¡ams 4. y Jordania habría recibido 25.320 du.·
nams, conforme al plan preparado por la Comisión Mix
ta de Armisticio. El 29 de mayo de 1952 se nos comuni
có que Jordania había rechazado el acuerdo..

78. En igual forma, se preparó, a propuesta de Israel,
un acuerdo para traspaso de tierra en la zona de Zeita,
según un plan elaborado conjuntamente por la Comisión
:Mixta de Armisticio y los representantes de Israel y Jor
dania en presencia de observadores de las Naciones Uni
das. En noviembre de 1952, Jordania retiró su acuerdo
a la transacción propuesta. Fué ésta, pues, la segunda
vez que Israel tomaba la iniciativa para soluc;onar el
problema de las incursiones. Jordania se opone a la de
marcación definitiva de frontera y también a que se su·
prima, como estaba convenido, la barrera fronteriza en
tre los campesiilos y.sus tierras.

79. En julio de 1953, el jefe de la delegación de Israel
informó oficiosamente al jefe de la delegación de J01'

dania que se tenía la intención de comenzar a explotar
[as minas de potasio del mar Muerto. Debo agregar que
la invasión árabe ejecutada en mayo de 1948 paralizó
dos de las principales explotaciones económicas de Is
rael: la explotación de potasio en el mar Muerto y la
central hidroeléctrica de Naharayim. Sólo ahora, varios
años más tarde, hemos reanudado la explotación de nues
tros recursos en potasio, y luchamos actualmente contra
extraordinarios obstáculos para reemplazar la energía
eléctrica dt!struída por la invasión árabe. La explotación
de las minas del mar Muerto había llevado a trabajado·
res de Israel a las cercanías de la frontera, en una región
hasta entonces deshabitada. Por esa razón propusimos que
ambas partes marcasen, de común acuerdo, sobre el te
rreno, la frontera fijada por el Armisticio al sur del mar
Muerto. Esta propuesta fué confirmada por escrito a so
licitud del jefe de la delegación de Jordania, el 4 de
agosto de 1953, y el 9 de agosto de 1953 dicho represen
tante declaró que confiaba recibir una respuesta de su
Gobierno en el término de una semana. Todavía no se
ha recibido esa respuesta.

80. El 14 de febrero de 1952 presentarnos una propues·
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que si se siente cansado debe reposar un rato. Me limito
a manifestar al Consejo que deseo hablar después que
el Sr. Eban haya terminado su intervención, y que deseo
hacerlo en esta sesión, a ser posible esta misma noche.
Así se convino con el Presidente y los ,demás miembros
del Consejo. Estoy incluído en la lista, de oradores. En
verdad, se me dió a elegir entre hablar antes o después
del representante de Israel y yo declaré: "No, que hable
él primero siempre que se me dé la oportunidad cuando
haya terminado su intervención".

87. El PRESIDENTE (traducido del francés) : En pri
mer lugar, deseo manifestar que no creo que podamos
negar al Sr. Eban algo que concedimos al representante
de Siria en la 636a. sesión, es decir, un breve receso
de unos cinco o diez minutos para permitirle recobrar el
aliento.

88. Por otra parte, no sé hasta cuándo tendremos qU,e
permanecer aquí para escuchar la declaración completa
del Sr. Eban; creo que será aproximadamente hasta las
18 horas. Por esta razón no puedo prometer que escu·
charemos la respuesta del Sr. Malik hoy mismo. El Sr.
Malik figura como el próximo orador en mi listh. El Con
sejo deberá decidir si hablará hoy, después del Sr Eban
o en la próxima sesión.

89. Por último, debo manifestar que no sé que se haya
prometido algo, o que se hubiese dado al Sr. Malik a ele
gir entre hablar antes o después del Sr. Eban. Al levan
tar nuestra última sesión decidimos que el Sr. Eban sería
el primer orador de hoy. Esa decisión o promesa ha sido
cumplida.

90. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés) : No deseo prolongar esta discusión. Como ya ma
nifesté, me alegro que tanto el representante de Israel
como nosotros podamos descansar durante cinco o diez
minutos. Pero puedo poner pronto fin a estas breves ob
servaciones, solicitando personalmente de los represen
tantes de Chile, China, Colombia, Dinamarca, Grecia,
Pakistán, la URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos,
y desde luego del Presidente en su calidad de represen
tante de Francia, que me permitan hablar esta noche.
Esto es, ciertamp.nte, reglamentario, y por ello presento
formalmente al Consejo la moción de que se me permita
hablar esta noche, cualquiera sea la hora en que termi
ne el Sr. Eban. Confío en que el Sr. Eban apoyará esa
moción.

91. El PRESIDENTE (traducido del francés): Gracias
a nuestra pequeña discusión sobre esta cuestión de pro
cedimiento el Sr. Eban ha tenido ya cinco minutos de
descanso. Por esta razón suspenderé la sesión por otros
cinco minutos.

Se susperule la sesión a las 16.45 horas y se reanuda a
las 16.55 horas.

92. El PRESIDENTE (traducido. del francés) : Invito al
representante de Israel a que reanude su discl '!l, pero
antes cf)ncedo la palabra al representante del LíL~"o para
plantear una cuestión de orden.

93. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in·
glés): Presenté formalmente una moción y el Presiden
te no me ha contestado. La moción que el Presidente debe
someter a consideración del Consejú, antes que levante,

mOs la sesión, es la de que se me conceda la palabra por
la tarde, después que haya terminado el Sr. Eban.

94. El PRESIDENTE (traducido del francés) : :&"1 caso
de necesidad, la cuestión de si el representante del Líba
no podrá hablar por la tarde será sometida al Consejo
una vez que el representante de Israel haya terminado su
intervención. No hay necesidad de plantearla ahora.

95. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés) : Me daré por satisfecho si se somete mi moción for
mal a la decisión del Consejo, antes de que se levante
la sesión.

96 El PRESIDENTE (traducido del francés): Eso es
precisamente lo que he venido diciendo desde que se
empezó a discutir esta cuestión.

97. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): Agra
dezco al Presidente y al Consejo la cortesía que han te
nido para conmigo.

98. Deseo ocuparme del problema de las infiltraciones
y operaciones de merodeo.

99. Siempre hemos sostenido que sólo se logrará impe.
dir que se comentan actos de violencia en la frontera ~e

diante una solución radical de lo que se ha dado en lla
mar problema de las infiltraciones. A principios de 1953
Israel trató de agregar a los Acuerdos de Armisticio dis
posiciones adicionales relativas a la prevención de los ata·
ques de merodeo, incluso mediante reuniones entre los
oficiales superiores de los ejércitos de ambas partes, ade
más de las reuniones de los comandantes locales. En fe
brero de 1953 Israel propuso una reunión de los Jefes de
Estado Mayor de ambas partes, que fué rechazada. Jor
dania, sin embargo, convino en realizar una reunión de
las autoridades policíacas, a lo que Israel dió su aproba
ción el 2 de marzo de 1953. El 25 de marzo de 1953
Israel presentó al Gobierno de Jordania un memorán·
dum con propuestas detalladas para celebrar las reu·
niones y establecer los reglamentos que en nuestra opi
nión, podían adoptar las autoridades para impedir los
ataques de merodeo, causa principal de la mayor parte
de los incident~s ocurridos a lo largo de la frontera. El
19 de junio de 1953 se informó a Israel que el memo
rándum había sido rechazado antes de ser examinado ya
que las medidas. propuestas en el mismo suponían una
intervención en asuntos que son de la jurisdicción iniet
na de Jordania. Debe resultar evidente, empero, que la
clave de la cuestión es el fracaso del Gobierno de J01"

dania en fiscalizar la frontera en su territorio; y nin·
gún valor real o duradero tendrán las soluciones que
no impongan a Jordania directamente la responsabili.
dad militar de fiscalizar sus actividades fronterizas.

100. Después de nuevos esfuerzos y reuniones se firmó,
el 8 de junio de 1953, un acuerdo especial para impedir
los incidentes de fronteras [S/3030]. Constantemente se
han celebrado reuniones entre los comandantes locales.
Pero debido a la limitada responsabilidad de las auto
r.idades que. participan en estas reuniones ellas' no han
tenido ningún efecto real para prevenir o reducir en al.
gún grado los incidentes que se producen a lo larO'o de
la frontera. Si ha habido algún cambio, como l~ de
~uestran los gráficos, es que han aumentado las opera
CIOnes de merodeo acompañadas de actos de violencia.
Incluso desde que las tres Potencias presentaron esta
cuestión al Consejo de Seguridad, el "frente de Jorda.
nia" se mostró extraordinariamente activo, tanto con 'in.
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"La Comisión Mixta de Armisticio deplora la ten
tativa de inducir a error a la Comisión Mixta de Ar
misticio, en su investigación, ~rrastrando el cadáver de
un soldado israelí asesinado a una distancia de apro
ximadamente un kilómetro hacia las líneas fijadas por
el Armisticio." .

Cito ahora la decisión de la Comisión Mixta de Armis
ticio del 24 de septiembre de 1952:

"La Comisión Mixta de Armisticio condena la ten-
tativa de testigos de Jordania de inducirla a error."

106. No podemos dejar de sentirnos preocupados por la
forma en que el comandante de la Legión Arabe inter
preta sus responsabiiidades. En otra entrevista celebra
da el 18 de octubre de 1953, el general Glubb confirmó
que las infiltraciones en territorio de Israel han sido
efectuadas por "un número muy reducido de personas",
cosa que no sirve de consuelo a los que han sido asesi·
nados y robados por ellas. A continuación dió este con
sejo útil. Después de reconocer que personas proceden
tes de la parte de Jordania habían provocado a Israel,
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c",~ones a~na' com:-con h¡~::n d~:~::::oo"::~~':ni~:~an.il~gW:~le la::~:r.-:~~:c
que no han sido objeto de investigaciones oficiales. Tal hacia Israel y que, para emplear sus propias palabras, 1<1 incidentes
vez los miembros del Consejo de Seguridad recuerden "las incursiones árabes en Israel son la causa de la ti· [' ':[ que el Man
haber leído en los penódicos artículos sobre supuestas rantez que existe en la zona fronteriza", constantemen· .~ bemos esp
tentativas, pero luego ninguno de estos informes apareció te ha evitado tocar la realidad del problema. E,n una en- i' frente al
jamás en ninguna de las denuncias formuladas ante la trevista concedida al corresponsal del diario The Times ",;",,~," lisa y llana
Comisión Mixta de Armisticio. de Londres, el 9 de febrero de 1953, el comandante de •• virtud de

la Legión Arabe declaró que la lpayol:1ía de estas viola- ;.; esperar qu
101. No puedo terminar con este problema de los in· d 1 b d 1 rciones e frontera se rea iza an sin intenciones e ictuo- ' cumplimie
cidentes de frontera sin agregar una palabra más sobre S d d

~ sas. e trataba, eclaró, e gente inocente que visita a misticio y
las responsabilidades del Gobierno de Jordania. No hay

G
b sus amigos y parientes o trata de cultivar su propio jaro cruce ilega

razón alguna para creer que, si lo desea, el o ierno dín. Admitió que algunos de ellos se dirigían a Israel " ' Bennike se
de Jordania esté menos -capacitado para impedir este 'l! 1para robar, y aunque en su opinión era esto ' amenta- rrafo 3 de
enorme movimiento de infiltración acompañada de vio. d 1 f'ble" aclaró que po ía eX}J icarse por la miseria econó- .' año, hasta
lencia, que los Gobiernos de Siria y el Libano. Ni tam- mica imperante. ,1 debió trata
poco cabe dar como argumento, como lo ha hecho el re- ~: tar el crite
presentante del Reino Unido, la extensión extraordinaria 104. En el número del 18 de juuio de 1953 de The New 1 i bId
de la frontera entre Jordania e Israel. No es ésta en modo York Times, el comandante de la. Legión Arabe hizo un ¡oi ~i~J:d~~o:
alguno la cuestión. Ya he señalado que más del 80% de análisis filosófico de los supuestos antecedentes de esta ~ cia Israel
las infiltraciones que han causado pérdida de vidas hu· tirantez existente en la frontera. Atribuyó al pueblo ju- b
manas se efectuaron en un sector de unas 50 millas de día "la necesidad psicológica de oprimir a los demás des- ~~;~ d~o
extensión, situado en ia zona de Tulkarm, y en el co- pués de haber sido oprimidos durante siglos". Sostuvo la crítica
rredor de Jerusalén frente a la zona de mayor concen· que nuestra población se beneficiaba al deJ'arse matar no contra
tración de población en hrael. He distribuído un mapa porl1\ue ello estimula el apoyo financiero de los Estados

'1 contra qui
para señalar la ubicación de estos ataques en la fronte· Unidos, y además porque esas tiranteces silenciaban o las consecu
ra. Es evidente que no tiene ningún valor, ya sea mo- disminuían la crítica de la oposición política en Israel en así oficial
ral o político, la afirmación de que los asesinatos de ciu· períodos de crisis financiera o conmoción interna". Des- un instru
dadanos pacíficos de Israel, perpetrados p01 guerrille- pués de formular tan profundas observaciones sobre los
ros, tienen ciertos atenuantes de carácter moral puesto asuntos internos de Israel, el general Glubb dió a en- una guerr
que el Gobierno de Jordania rechaza toda responsabi. tender que nuestros cientos de muertos se dieron la 107. Con
lidad oficial. Estamos seguros de que el Consejo de Se- muerte mutuamente para alcanzar los propósitos finan· que la ext
guridad no aprobará una teoría tan insensata, que crea cieros ya indicados, ° bien que los israelíes se asesina- Jordania n
incentivos a la guerra de guerrillas. En verdad, el he- ron entre ellos para 'menoscabar' la reputación interna· nia está li
cho de. que sean más numerosos los casos de violaciones cional de Jordania. Se refirió también, y cito sus pala- de los mie
del armisticio perpetrados por guerrilleros de Jordania bras, a los "inmigrantes criminales de los ghettos de Eu- Las fuerza
que los ejecutados por tropas regulares, es la acusación ropa" e hizo otras reflexiones con el mismo espíritu y,r ,¡ para obten
más importante que se hace a Jordania en el debate y en uo(;.lbulario de prejuicio. I preparació
el informe del general Bennike. Y ello por cuanto ella esperar, c
señala la fuente de todas las dificultades, es decir: la ne- 105. La suposición del general Glubb de que acusamos madas se
gativa de Jordania a asumir responsabilidad oficial por por error a Jordania del asesinato de israelíes en vez de de una de
el cumplimiento de las cláusulas principales del Acuerdo acusarnos a nosotros mismos, resulta en especial sor- cultades cr
de Armisticio, especialmente del párrafo 3 del artículo prendente si tenemos en cuenta los antecedentes de Jor- go, ha su
IV que se refiere a la obligación de respetar la línea de dania en Jo q,ue hace a falsificación de pruebas. Permí- mente aqu
demarcación del Armisticio. Lejos de constituir un acto taseme cital aquí simplemente la decisión de la Comi- cuentes y
meritorio, el desinterés oficial de Jordania por la fisca- sión Mixta de Armisticio del 8 de junio de 1952, por la menos ene
lización de la frontera, es el origen mismo de la tirantez que se condena a Jordania:
que discutimos en este momento.

102. En vez de guardar la frontera con tropas regula.
res para impedir ·las incursiones, el Gobierno de Jorda
nia ha distribuído armas y municiones entre los elemen
tos más extremistas de las zonas fronterizas, a los que
ha calificado de "guardia nacional". Como resultado, las
aldeas situadas en las fronteras de Jordania se han con·
vertido en bases de los agresores armados que todas las
noches cruzan las fronteras para dedicarse al asesinato,
al robo y a la destrucción y regresar con su botín a las
fronteras debidamente protegidas con armas proporcio
nadas por el Gobierno de Jordania. La solicitud de Is
rael para que Jordania vigile su propia frontera ha sido
rechazada constantemente. Algunas de las declaraciones
del general Glubb demuestran claramente que se 'Consi·
dera que el problema que crea la frontera entre Israel y
Jordania es de responsabilidad exclusiva de Israel.· Las
declaraciones del comandante de la Legión Arabe no pue·
den haber dejado de crear en la opinión pública de Jor·
dania un sentido de apatía con respecto a la integridad
territorial de Israel.

103. Por ello, aunque el General Glubb admite que los
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la única esperanza de alcanzar los propósitos de los
Acuerdos de Armisticio reside en la observancia de su
disposición fundamental que es la de lograr una transi·
ción hacia la paz permanente.

118. No siempre se percata uno de que la transición
hacia la paz es una de las obligaciones que impone el
armisticio y también uno de los deberes fundamentales
que fija la Carta. Nadie puede sostener que respeta el
Armisticio si no procura activamente lograr una transi
ción hacia la paz permanente. Esta obligación de pasar
del Armisticio a una paz permanente, no es a~go facul
tativo. Por el contrario, es obligatorio para las partes
en virtud del preámbulo y de los lutículos 1 y XlI del
Acuerdo entre Israel y Jordania, el preámbulo y los
artículos 1 y VIII del Acuerdo entre Líbano e Israel, y el
preámbulo y los artículos 1 y III del Acuerdo entre Is
rael y Siria.

119. Hace un rato escuché un eco de protesta, para se
ñalar que el análisis de la paz entre los paí~es árabes e
Israel está fuera del orden del día. Pero sucede que la
observancia de los Acuerdos de Armisticio supone "el cum·
plimiento de los artículos 1 a XII del Acuerdo entre Is
rael y Egipto y de los demás artículos que acabo de
citar. El concepto de la transición hacia la paz perma
nente no es una parte más sino la parte fundamental y el
principal propósito y objetivo del Acuerdo de Armisticio
General.

120. En sus resoluciones del 16 de noviembre de 1948,
11 de agosto de 1949, 17 de noviembre de 1950, 18 de
mayo de 1951 y 19 de septiembre de 1951, es decir, en
cinco sesiones, de las cuales cuatro fueron convocadas
como la actual para tratar un incidente concreto, el
Consejo de Seguridad recordó a las partes que el obje.
to de los acuerdos de armisticio es el de lograr una tran·
sición hacia la paz permanente. Algunas delegaciones
parecen estar bajo la impresión de que una de las partes
que han firmado alguno de estos acuerdos de armis
ticio, puede negarse a entablar negociaciones para la
paz y aun así observar los acuerdos de armisticio cum
pliendo con las disposiciones restantes. Esto está fuera
de la verdad. Negarse a lograr una paz permanente es
de por sí, una violación del Acuerdo de Armisticio, tan·
to en lo que hace a su propósito fundamental como a sus
más concretas disposiciones. Acaso resulte paradójico.
pero es evidente que la existencia misma de los acuerdos
de armisticio constituye hoy una violación de esos Acuer
dos. Porque en los propios acuerdos de armisticio se nos
insta constantemente a que tengamos en cuenta su carác·
ter provisional y transitorio. Incluso si no se reconoce
a la Carta de las Naciones Unidas suficiente autoridad
para exigir a los Estados que negocien la paz, los acuer·
dos de armisticio de por sí imponen claramente esa obli·
gación a las partes signatarias. Tan fundamental es la
obligación de lograr la paz definitiva en los acuerdos
de armisticio y en las resoluciones pertinentes del Con·
sejo de Seguridad, que toda negativa a concertar la paz,
que es el elemento dinámico de los acuerdos de armisti
cio, no puede ser disculpada aun cuando se observen, co
mo corresponde, las disposiciones estáticas de los mismos
que fijan las relaciones existentes entre los gobiernos sig
natarios. Todo gobierno árabe que afirme que respetará
indefinidamente el armisticio pero que se niegue a esta·
blecer una paz permanente con Israel, proclama con ello
que se niega a observar el propio Acuerdo de Armis
ticio.

121. Esta forma particular de inobservancia es mucho

6 lbid., séptimo período de sesiones, Anexos, tema 67 del pro
grama. Documento A/2216.

7 lbid., séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 18, anexo
B, apéndice l.
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de asilo, en la forma" más amplia posible, se habría eli
minado una de las principalEs causas de la tirantez que
existe en la frontera.

112. A pesar de que los países árabes son, de hecho,
territorios hostiles, aproximadamente 28.000 personas
que al finalizar la lucha entraron ilegalmente en Israel
sin autorización y que podían haber sido expulsados le
galmente en virtud del Acuerdo de Armisticio, vieron le
galizada su situación y adquirieron la ciudadanía de Is·
rael. Además, el Gobierno de Israel permitió a más de
3.000 personas procedentes de países árabes entrar di·
rectamente en su territorio en virtud de un programa
que tenía por objeto reur,ir a los miembros de familias
dispersas.

113. En diciembre de 1952, el Gobierno de Israel ofre
ció liberar sin condición alguna los depósitos bancarios
propiedad de los refugiados árabes, que estaban bloquea.
dos en bancos de Israel con arreglo a la ley sobre pro·
piedad abandonada. Este programa se ejecuta en la ac
tualidad a pesar de la intensa oposición inicial del Go
bierno de Jordania, que prohibió a los refugiados pre·
sentar las solicitudes respectivas. Mi Gobierno agradece
el elogio que hace de este gesto la Comisión de Conci
liación para Palestina de las Naciones Unidas, en su in.
forme de 1952 6 •

114. El 28 de septiembre de 1951 el Gobierno de Is·
rael ofreció a los Estados árabes, por conducto de la Co·
misión de Conciliación para Palestina, en París, concer·
tar pactos de no agresión para complementar los Acuer
dos de Armisticio existentes. 7 Todo'\. los gobiernos de los
Estados árabes se negaron a contestar alegando que la
situación actual era satisfactoria para ellos y que no de·
seaban ir más allá. En Consejo de Seguridad puede aho
ra apreciar hasta qué punto es satisfactoria la actual si·
tuación. Por lo tanto, los gobiernos de los países árabes
no vacilan en rechazar pactos de no agresión que conta
rían con el apoyo internacional y al mismo tiempo, afir·
man en abierta contradicción, que temen la expansión de
Israel.

115. En los últimos años hemos procurado lograr pro
grésos en el pago de compensación por propiedades aban
donadas por los refugiados. Los países árabes han respon
dido intensificando el boicoteo, atacando nuestra organi·
zación económica y financiera, para de este modo impe
dir que podamos realizar el esfuerzo financiero que
exige esta empresa.

116. Ninguno de los acuerdos y métodos que hemos pro·
puesto hubiesen asegurado la paz permanente. Pero, con
siderados en conjunto, dan prueba del sincero deseo de
encontrar vías de conciliación, por limitadas que sean en
la medida en que lo permiten las rígidas disposiciones de
los Acuerdos de Armisticio. Ni en su conjunto ni por
separado, han dado resultado; no han despertado ningún
eco ni obtenido respuesta alguna; no han provocado el
menor destello de humanidad del otro lado de esas crue·
les y turbulentas fronteras. Parece que tan difícil es lo·
grar un progreso parcial hacia la paz como obtener una
solución que asegure una paz permanente.

117. Con esto llego al punto decisivo y final. La expe
rienda de cuatro años demuestra, sin lugar a dudas, que



más grave que todas las demás, porque incluye a todas.
La negativa 8; lograr una transición hacia la paz perma
nente está en la raíz de toda otra violación del Armisti
cio, que difícilmente existiría de lograrse esa transi~ión.

Cuando con toda razón el general Bennike nos dice que
"Israel se muestra impaciente con los acuerdos generales
de armisticio porque no se los ha sustituído por un
arreglo final", está en lo cierto. Hubiese sido lo mismo
decir, en otras palabras, que Israel se muestra impacien
te con los acuerdos de armisticio. general porque la otra
parte rechaza los propósitos y las disposiciones fup..da·
mentales de dichos acuerdos. Reconozcamo.s claramente
que la negativa a negociar una paz permanente equivale
exactamente a la inobservancia de los acuerdos de ar
misticio.

122. A pesar de los compromisos contraídos los Estados
árabes son los únicos miembros de las Naciones Unidas
que han continuado sus hostilidades contra un Estado
vecino, haciendo de ello el objetivo ~entral declarado de
su política nacional, que proclaman en toda oportunidad
y que tratan de imponer coaccionando a los demás paí
ses del mundo.

123. El Gobierno de Israel no cree que se alivie la
tirantez que existe actualmente en el Oriente Medio si
los Estados árabes no se unen a nosotros para proclamar
como objetivo de su. política nacional y regional el logro
de una paz permanente.

124. Mi Gobierno ha desplegado una intensa actividad
diplomática en su tentativa de alcanzar este objetivo de
los Acuerdos de Armisticio, además de los esfuerzos co
lectivos en pro de la paz que hemos apoyado en las Na·
ciones Unidas. Así, realizamos varias reuniones con los
jefes del gobierno de Jordania, entre 1948 y fines de
1950, y llegamos a un acuerdo sobre todas las cuestiones
pendientes, para descubrir luego que la presión de los
Estados árabes impedía la ratificación de dicho acuerdo.
Desde entonces han continuado las negociaciones de ese
tipo, pelo de alcance más limitado. Cada vez que se
realizaban negociaciones análogas la frontera se mantenía
casi totalmente en calma. No hay razón alguna para sos·
tener que esta frontera se caracteriza por un desorden
constante. Análogamente se han entablado relaciones con
las principales personalidades de los demás países ára·
bes. Nada ganaría la comunidad internacional con el
detalle de esas relaciones. Diré, sin embargo, que las
dificultades que han impe¿ido llegar a un acuerdo no han
sido las que señalaron los representantes árabes en los
debates públicos. En verdad, muy rara vez se han visto
obstaculizadas las posibilidades de acuerdo por motivos
concretos. Hemos chocado contra una franca objeción
de principio al propio concepto o idea de paz entre los
Estados árabes e Israel, y no contra obj eciones concretas
que impidiesen concertar el acuerdo. El obstáculo prin
cipal no ha sido la falta' de base para las negoCiaciones,
o razones de orden jurídico, sino la falta absoluta de
buena voluntad o del valor necesario para preparar las
negociaciones de paz.

125. Al celebrarse el séptimo período de sesiones de la
Asamblea General el Gobierno de Israel me dió instruc·
ciones para que analizase las posibilidades y las conse·
cuencias de la paz que debía negociarse 8. Esa paz debía
basarse en la transformación de los Acuerdos de Armis
ticio en tratados de paz; cooperación en los problemas de

8 ¡bid., séptimo período de sesiones, Comisión Política Ad Roe,
29a. sesión.

seguridad en las fronteras, de los que señalamos en espe
dal.la urgente necesidad de pacificar la frontera entre
Jordania e Israel; cooperación para asentar a los refu
giados; acuerdos mutuos para la demarcación de fronte
ras; restablecimiento de la libertad de tránsito en toda
la región; cooperación regional en el campo económico,
social y técnico. Todos estos problemas debían ser nego·
ciados· libremente de manera que las partes pudiesen
examinar sin trabas todas las soluciones que se presen
tasen, tanto las ya recomendadas como las nuevas pro
puestas a que diere lugar la situación legal y política
creada por los Acuerdos de Armisticio.

126. Esta iniciativa fué recibida favorablemente por la
mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas; nadie
supuso, ni por un momento, que fuese de cáracter parcial.

127. Se consideró que la idea de una solución negocia
da directamente seguía la tendencia general que se regis
tró actualmente en las relaciones internacionales. Todos
los miembros de la Asamblea se pronunciaron enérgica·
mente a favor de una solución directa. El representante
de Francia manifestó 9 :

"La responsabilidad primordial de llegar a un acuer·
do para hallar una solución a sus diferencias incumbe
a las partes, no sólo jurídicamente, sino también de
hecho. Un tratado que no fuera libremente aceptado
por las partes debería ser impuesto por la fuerza. Como
las Naciones Unidas no tienen ni el poder ni el deseo
de emplear la fuerza, es indispensable que las partes
acepten el tratado y, a tal efecto, el medio más sencillo
es que ellas mismas lo negocien."

128. El representante del Reino Unido afirmó 10: "La
delegación del Reino Unido apoyará toda propuesta ten
diente a la negociación de un acuerdo entre las partes,
pero se opondrá a toda enmienda que ligue a los nego·
ciadores antes del 'comienzo de las negociaciones."

129. El representante de los Estados Unidos declaró 11:

"La Comisión coincidirá en que para resolver las
diferencias internacionales nada puede substituir ven
tajosamente a las negociaciones directas entre las par
tes."

130. Refiriéndose luego a una declaración del Sr. John
Foster Dulles, agregó que" .. .la responsabilidad primor
dial incumbía a l;¡.s partes directamente interesadas, ya
que "la Asamblea General no tenía poderes para impo
nerles o confiarles mandatos determinados."

131. El representante de los Estados Unidos terminó
diciendo 12 :

"Creemos que las negociaciones deben ser directas
y no deben estar sujetas a condición alguna y que las
partes de uno y o:ro bando deben iniciar estas nego
ciaciones directas dej ando de lado todo preconcepto o
condición anterior, de modo que las mismas se reali·
cen con entera libertad y franqueza".

132. El representante 'de Dinamarca, uno de los ocho
países autores de la resolución que propugnaba la con
certadón' de negociaciones directas, sostuvo 13:

9 ¡bid., 34a. sesión.
10 ¡bid., 33a. sesión.
11 ¡bid., 28a. sesión.
12 ¡bid., Sesión Plenaria, 406a. seSlOn.
13 ¡bid.. Comisión Política Ad Hoc, 3la. sesión.
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"Por definición, un armisticio no es sino una situa.
ción provisional y transitoria, que imparte condiciones
a la vez demasiado rígidas y demasiado vagas" (creo
que es ésta una fórmula muy brillante) "y a la cual
es difícil acomodarse. Opino que ningunQ de nosotros
que esté familiarizado lo suficiente con los asuntos de
Palestina pondrá en tela de juicio que esta situación
provisional ha durado demasiado" (en 1951 se decía
que este arreglo había ya durado demasiado tiempo).
"Sin duda que ésta es la causa profunda del mal, y
todo Estado que desea sinceramente que haya paz en
el Oriente Medio debe no solamente anhelar sino apre
surar por todos los medios a su alcance, la estabiliza·
ción definitiva de las relaciones entre el Estado de
Israel y sus vecinClS."

7 [bid., séptimo penodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 406a.
sesión.

139. El 1Q d~ septiembre de 1951 [5581l1. sesiónJ, en el
curso del histórico debate sobre el estado de beligeran·
cia y bloqueo, el Consejo de Seguridad rechazó firme
mente toda idea de beligerancia continua, y recordó a las
partes su obligar Jn de instaurar la paz permanente.

140. Frente a todas estas declaraciones los representan
tes árabes han reaccionado COn vehemencia, como si el
mero concepto de un arreglo pacífico fuera contrario al
interés árabe. Su doctrina es la de que un arreglo pací.
fico debe estar sujeto a condiciones previas, incluyendo
especialmente las propuestas por las Naciones Unidas que
los Estados árabes han rechazado con violencia p-n el pa
sado; esa posición fué derrotada en el séptimo período
de sesiones de la Asamblea General 17, <:uando fué some
tida a la prueba de una votación. ¿ Puede acaso haber
alguna duda de que la comunidad internacional desea
evidentemente que entre Israel y los Estados árabes se
establezcan las r..Jaciones pacíficas que rigen en casi todo
el mundo, inclusive en regiones donde existe la mayor
tirantez?

141. Creemos que es de suma importancia que el Con·
sejo de Seguridad señale claramente cuál es su posición
frente a este problema. La tirantez especial que es obj eto

.,.~ """_·=»¿";:_;..,-~U1itl''':.;;''~~s..''''':f....,¡:,¡~,;,~~~~~';;\:;>,:.\ ...'SX:.~'''.!ill;.:'~~,o~~~ ..~c;¿~~~~~

"Hasta aho," 00 '" han electuado negociaciou.. di· ~ Y ademó, I""",gó al Jefe de Eotado Mal,"r del arga.,'· ... de ""
rectas entre las partes. Cabe esperar que las partes, msmo de VIgIlanCIa de la Tregua que adc'ptase las me. '! ,
en un porvenir cerc~no, convendrán en cel~rarIas, 'ya didas necesarias para aplicar esa resolución'. Esto de. \ .; E~oCoa
que es sumamente Improbable que sea pOSIble lograr muestra que hace tres anos el Consejo de Secruridad es· l:
una resolución por cualquier otro medio... Los esta· taba tan impaciente por transformar el Acue~do de Ar. h'

distas de los países interesados tienen, pues, una grave misticio en un arreglo pacífico, como el General Bennike I
responsabilidad respecto a toda la humanidad." dice, y con razón, como lo está actualmente Israel. Bas- r·.·..·...• '••.·.:

1~3 El t t d C J b' f ., d 1 tarán dos citas para demostrar cuán impaciente se mos-
C, d'. ., hr:p~~n &dn e . e ,0 om l~f' re; lnen lose ~ a traba el Consejo hace tres años. En mayo de 1951 Sir ' .

t~a IClon
h

lsftonca 'de sU
l
pa~s, .m.amdeslto que

l
a m~sf~a Gladwyn Jebb manifestó [546a. sesión]: ' .

SIempre a avoreCl o e prmclpIO e arreg o paCllco ¡,;

de las controversias entre las naciones, y a continuación "El párrafo décimocuarto del proyecto de resolución Vi
afirmó que 14: sometido a la consideración del Consej o, recuerda a las l' •

"Invitando a las partes a abstenerse de todo acto de partes que están obligadas a promove~ el establecimien· ~
hostilidad y a entablar negociaciones directas para to de ulna paz

b
permanente ~n Palestma, y esperamos ~¡

llegar a un arreglo de la controversia, la Asamblea q~e, a apro ar co~ entuslas~o esta propuesta, los f
General desempeñará su papel esencial: el manteni· ~llembros del Consejo m.ostraran ~ los dos Gobiernos r,
miento de la paz y la seguridad internacionales." mteresados que las ~aclO~es Umdas esperar- firme- ~\

• ••• " 15 mente que ahora sera posIble avanzar hacia la con- }
134. El representante de ChIle dIJO lo sIguIente: certación de tratados definitivoE' de paz entre Israel y t

, 1 E'd ' b .""El recuerdo constante de lo pasado puede dificul- os s.a os ara es vecmos.
tar el progreso y la acción debe substituir ahora a las Tal la actitud que predominaba hace tres años. En la
reclamaciones y a las recriminaciones... las dos par- misma sesión el Sr. Lacoste, representante de Francia,
tes llegarán a encontrar una base para el arreglo de declaró:
sus controversias ya que Israel y los Estados árabes
están dispuestos a negociar y están animados del sin
cero deseo de ver reinar la paz en Palestina."

135. En una sesión anterior, el representante de
la URSS opinó 16 que las partes debían resolver su con·
troversia directamente, sin que los demás Estados ejer.
cieran coacción sobre ellos.

18

14 [bid., 30a. sesión.
15 [bid., 33a. sesión.
16 [bid., sexto período de sesiones, Comisiún, PolÚica Ad Hóc,

36a. sesión.

136. Estas declaraciones formuladas hace apenas 10 me
ses por gobiernos actualmente representados en el Con
sejo de Seguridad, expresan perfectamente la posición
jurídica del Consejo de Seguridad en la materia. No ha
habido vez que el Consej o de Seguridad se reuniese para
discutir algunos de los aspectos del problema de la segu
ridad en el Cercano Oriente, sin que llamase urgentemen·
te la atención a las partes sobre la obligación de estable
cer una paz permanente, de conformidad con los Acuer·
dos de Armisticio. El Consej o de Seguridad señaló ese
objetivo ya en su resolución del 16 dl" noviembre de
1948 [S/1080], que fué reiterada por resolución del 11
de agosto de 1949 [S/1376].

137. El 17 de noviembre de 1950 [5/1907J, el Con·
sejo de Seguridad instó a las partes a ampliar el alcance
de las negociaciones de armisticio y llegar a un acuerdo
para la solución definitiva de todas las cuestiones pen
dientes. En especial dicha resolución recuerda a Egipto,
Israel y el Reino Hachemita de Jordania "que 103 Acuer·
dos de Armisticio en que son partes prevén "el restable
cimiento de la paz permanente en Palestina", y, en con·
secuencia, insta a aquéllos y a los demás Estados de la
región a que adopten todas las medidas pertinentes para
solucionar las cuestiones pendientes entre ellos".

138. En su resolución del 18 de mayo de 1951, el CoiJ.
sejo de Seguridad manifestó su preocupación, cada vez
mayor, por el fracaso de las negociaciones emprendida.s
por los Gobiernos de Israel y Siria, en cumplimiento de
las obligaciones contraídas en virtud de los Acuerdos de
Armisticio para instaurar la paz permanente en Palesti-

1
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154. La continuación de las incursiones empeorará neo
cesariamente cada vez más la seguridad de la frontera,
ya que Israel no puede permitir que se asesine constan·
temente a sus ciudadanos. La solución reside, en primer
lugar, en la concertación de acuerdos de paz permanente
que eliminarían la causa misma de la tirantez.

151. En el aspecto militar, esta hostilidad se mani.
fiesta en la presión que ejercen las incursiones asesinas
procedentes de Jordania y dirigidas contra la llanura li
toral de Israel y el sector de Jerusalén.

152. La reducida superficie y la situación geográfica
adversa de Israel tornan extremadamente grave el pro·
blema de su seguridad, en especial frente a la hostili·
dad general manifestada por los Estados árabes. Por el
contrario, no existe una amenai:8 similar contra la se·
guridad general de los Estados árabes, por cuanto la
zona mediterránea de los mismos está muy alejada' de
las fronteras. Israel resiste este asedio salvaje con gene·
ral moderación, pero con un resentimiento creciente y
justificado. En estas circunstancias, no se puede hacer
recaer la respop.sabilidad moral mediante críticas parda
les por actos de violencia, cuando se hace al mismo tiem
po caso omiso de las agresiones en las que miles de israe·
líes son asesinados o mutilados. En todo caso, el peso
de la responsabilidad cae sobre quienes insisten en man
tener tina política hostil que crea, como resultado inevi
table, la tirantez que existe a lo largo de la frontera.

153. Los ataques contra las vidas de ciudadanos israe
líes, contra sus bienes y contra su sistema de comunica·
ciones, efectuados al amparo de los Acuerdos de Armis·
ticio, son intencionales y deliberados. Por desgracia, esos
ataques han provocado represalias, algunas de las cua
les, como el incidente de Quibya, han causado la pérdida
de vidas inocentes que Israel deplora profundamente y
sin reser'\las.

150. La tirantez que existe en las fronteras de Israel se
debe a una política sin precedentes de asedio político,
económico y militar, ejecutada por extensos y muy po·
blados Estados árabes contra un país vecino al que en
una oportunidad procuraron y siguen procurando des
truir.

Naciones Unidas, para discutir los problemas uue plantea
el Armisticio, y especialmente la forma de i~pedir los
incidentes que ocurren en la frontera y lograr la coope·
ración de las autoridades respectivas para mantener la
seguridad en esa zona.

148. El Gobierno de Israel me ha autorizado para que
lo represente en esas conversaciones, con,la asistencia de
altos asesores políticos y militares. La presencia de los
representantes de Jordania en la Sede de las Naciones
Unidas, y del Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua de las Naciones Unidas, hacen
de la Sede un lugar muy apropiado para entablar esas
negociaciones. Acaso logremos presentar al Consejo de
Seguridad -conclusiones que puedan ser aceptadas por las
partes para impedir los incidentes violentos que ocurran
en la frontera.

149. Para concluir, deseo resumir nuestros pri¡¡cipales
argumentos y las propuestas que presentamos para que
el Consejo de Seguridad adopte las medidas correspon
dientes.

de este debate no es sino el resultado trágico del sistema
anómalo de relaciones que dista mucho de ser pacífico.
El Consejo de Seguridad será fiel a la verdad absoluta,
a sus propias funciones, a la opinión unánime formu
lada en el pasado y a los ideales afirmados recientemente
por casi todos sus miembros, si hace oír su voz con fuerza
en el ambiente de extrema tirantez, 'Como un toque de
clarín para la concertación de un arreglo pacíficO", y en
cumplimiento de las disposiciones fundamentales de los
propios Acuerdos de Armisticio.

142. Por grave que sea ya la situación en el Oriente
Medio, se empeoraría aún más si existieren rl1.zones para
creer que el organismo de mayor autoridad en materia
de seguridad inten.acional, no sólo se abstiene de actuar
a favor de la paz, sino que ni siquiera p~ede expresar
su propia opinión, obedeciendo a los dictados de su con
ciencia y a la alta responsabilidad que le cabe en materia
de seguridad internacional. No hay seguridad sin paz y
ambos conceptos aparecen invariablemente juntos en
nuestra Carta. Si este Consejo quiere establecer seguri.
dad debe pmclamar la necesidad de la paz. Tanto la li
mitación de sus propios poderes como la soberanía de
los Estados interesados, impiden al Consejo dictar un
arreglo de paz en términos concretos; pero la enuncia
ción clara de la necesidad de un arreglo pacífico, expre
sada en términos de mayor urgencia que los empleado~

anteriormente por el Consejo de Seguridad, constituye
la obligación mínima que tiene contraída el Consejo de
Seguridad sobre el destino del Oriente Medio, y con la
memoria de las víctimas de ambas partes, caídas precisa
mente por la falta de paz.
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143. Si bien sería un error suponer que un llamamiento
del Consejo de Seguridad en favor de la paz habría de
mejorar inmediatamente la situación actual, no hay duda
de que la ausencia de ese llamamiento tendría muy gra
ves -consecuencias. Ello indicaría que es el mismo L )nse
jo de Seguridad quien ya no desea que se dé cumpli
miento a los propósitos fL.ndamentales de los Acuerdos
de Armisticio, a saber, la rápida transición a un arreglo
de paz permAnente. No es éste el momento de perder fe
en esa visión, por remota que parezca su realización in·
mediata. Cuando más existen dos alternativas: continuar
el asedio y la tirantez actuales o negociar un arreglo pa
cífico. ¿Puede ~l Consejo de Seguridad mantenerse neu
tral e imparcial frente a estos dos criterios?

144. Aunque nuestro objetivo principal es el de llegar
a la paz permanente mediante negociaciones, es también
urgente mejorar, entre tanto, la actual observancia del
Acuerdo dé Armisticio entre Israel y Jordania.

145. En repetidas oportunidades el Gobrerno de Israel
declaró que ~ ~aba lograr una solución al estado de
inseguridad cada vez mayor uue reina a lo largo de la
frontera entre -Israel y Jordania, y con ese propqsito
manifestó en varias ocasiones que estaba dispuesta a
entrar en negociaciones con representantes del Gobierno
de Jordania. Esas propuestas se debieron a que las vías
y procedimientos de vinculación existentes demostraron
no ser efectivos ni suficientes debido a la creciente como
plejidad de la situación.

146. El debate realizado, en el Consejo de Seguridad
demuestra que también otros gobiernos creen que la si
tuación actual es muy poco satisfactoria.

i l4.7. Por esa razó~l el Gobierno de Israel propone que
~) los más altos representantes políticos y militares de Israel 155. Hasta que se logre este objetivo, es de la mayor.1•... <y Jo,d..ia re <Cúnan ;"medialamenle en la Sede de 1" 19nere;idad y urgeno¡a que Jordania respele el párrafo 3



del artículo 4, que prácticamente no ha sido aplicado, y
respecto del cual el General Glubb ha rechazado la res
ponsabilidad ql --licho artículo impone. Esto implica,
de parte de Joraania, asumir plena responsabilidad por
la vigilancia de las fronteras en su territorio con sus
fuerzas militares regulares, especialmente en las zonas en
que están concentrados los refugiados. Siria y Líbano
ejercen esa vigilancia en fronteras que no son más exten
sas que la zona de mayor tensión entre Jordania e Is
rael. Esa vigilancia ahorraría vidas y evitaría la tirantez
y el conflicto que afecta tanto a jordanios como a is
raelíes. Si no se pone a esta frontera bajo la vigilancia y
responsabilidad directas de las fuerzas militares, a fin
de iinpedir las causas ilegales, todas las demás medidas
secundarias, como los acuerdos de los comandantes loca
les o el aumento del número de Qbservadores de las Na
cione!? Unidas, no darán de por sí ningún resultado fun
damental.

156. Otros dos aspectos de vital importancia, de los
acuerdos de a:r:misticio, no han sido aplicados durante
cuatro años. Jordania se niega a -cumplir el artículo 8 del
Acuerdo de Armisticio con Israel, relativo al Monte Sco
pus. Continúan las medidas de bloqueo en el Canal de
Suez a ¡.¡esar del Acuerdo de Armisticio y de la resolu
ción aprobada por el Consejo de Seguridad el 19 de
septiembre de 1951 [S/2322]. Además, han sido recha
zados los esfuerzos realizados por Israel para mejorar
la situación local, especialmente en lo que se refiere II

destacar la existencia de la frontera fij ada por el armis
ticio.

157. Los. Acuerdos de Armisticio, concebidos con ca
rácter provisional, han estado demasiado tiempo en vi
gencia y, para emplear las palabras del General Bennike,
han perdido su efectividad. El propósito fundamental de
los mismos, que era el de lograr una transición rápida
hacia la paz permanente ha sido repudiado unilateralmen
te por los signatarios árabes. La seguridad habrá de
verse aún más comprometida, necesariamen~e, dada la
ausenoia de toda relación n~rmal o positiva, de carácter
político, económico o cultural entre Israel y sus vecinos,
sumada a la oposición árabe a todo tipo de cooperación
regional·. Esta es la única región del mundo en la que los
gobiernos se niegan, por principio, a llegar a un arreglo
con un Estado vecino. El Consejo de Seguridad ha segui
do la. política de exigir, con insistencia y firmeza, la
instauración de la paz permanente. tal como lo requie
ren los propios Acuerdos .de Anm"t'cio. También ha
sido política del Consejo de Seguridad hastll el momento
(y confiámos en que continuará siéndolo) tratar de obte
ner la observancia pl'ma, y no parcial o condicionada, de
los Acuerdos de Armisticio.

158. El Acuerdo de Armisticio entre Israel y Jordania
es particularmente inefectivo y por ello mi Gobierno
propuso las consultas,; "'ue- me acabo de referir. ~orda

nia ha repudiado el p: -mbulo y el artículo XII de dicho
acuerdo que imponen la obligación de lograr una transi·
ción hacia la paz. Además, ha rechazado en la práctica
el segundo de los puntos más importantes de dicho acuer
do relativo a la línea de demarcación, como lo demuestra
el hecho sorprendente de que en dos años han ocurrido
unos 5.000 casos de cruce ilegal. Difícilmente hubiesen
ocurrido más casos si no hubiese existido la línea de
~isticio. Esto significa que actualmente se. deja de
lado el párrafo 3 del artículo IV, por el que se crea ]a
línea de armisticio. Tampoco rige el artículo VIII, qUe
se refiere a los puntos de especial tirantez en el Monte

Scopus, ya que Jordania desconoce su validez. El artícu
lo 1, que prohibe la amenaza o el empleo de la fuerza, ha
sido violado con cientos de incursiones y amenazas ver
bales. De todo esto se deduce que apenas existe alguna
disposición esencial de este Acuerdo de Armisticio que
Jordania observe de manera positiva. Porque un Acuer
do de Armisticio desprovisto de la obligación de instau
rar la paz como lo establecen el preámbulo y el artícu
lo XII, sin el artículo VIII, sin el párrafo 3 del artículo
IV que prohibe el cruce de frontera, deja de ser el
Acuerdo de Armisticio que firmamos en Rodas en 1949.
No nos haremos cómplices de semejante parodia. Si he
mo!' uc regimos durante cierto tiempo por las disposi
ciones del Armisticio, que se las restablezca plenamente.
Israel está dispuesto a aplicar el Acuerdo de Armisticio
entre Israel y Jordania, pero en forma plena y com
pleta.

159. Por lo tanto, creemos que el Consejo de Seguri
dad debe adoptar las siguientes medidas:

160. Primero, es menester diagnosticar la naturaleza
exacta de la tirantez como una amenaza para la segu
ridad, causada por la ausencia de relaciones pacíficas
entre Israel y los Estados árabes. El Consejo de Segu
ridad debe, con justicia, asignar a esta causa fundamen
tal toda la serie de actos de violencia que han-llegado a
su conocimiento, y debe recordcr a las partes que la
Carta les impone el deber de armonizar sus esfuerzos para
asegurar la paz.

161. En segundo lugar, es necesario llamar la atención
sobre el hecho de que ,no se ha dado observancia al
principal objetivo de los Acuerdos d'e Armistieio, es de
cir, a la transición hacia la paz permanente, y que es
evidente que el cumplimiento de esta cláusula del armis
ticio tiene mayor prioridad y urgencia que todas las de
más disposiciones secundarias, las que, sin embargo, tam
bién deben ser respetadas.

162. En tercer lugar, debe señalarse que no se ha dado
cumplimiento a las propias resoluciones aprobadas ante
riormente por el Consejo de Seguridad sobre la pa_ y la
seguridad, incluyendo especialmente la resolución sobre
el estado de bloqueo y beligerancia, df'l 19 de septiembre
de 1951. El Consejo debe destacar también la ausencia
de todo esfuerzo para cumplir el artículo VIII del Acuer
do de Annisticio General entre Israel y Jordania, a pesar
de las disposiciones expresas de dicho acuerdo y de la
decisión aprobada por el Consejo de Seguridad el 17 de
noviembre de 1950.

163. En cuarto lugar, sugerimos que el Consejo de Se
guridad tome nota de la única conclusión sobre la' que se
han puesto de acuerdo las autoridades de Israel y las de
los Estados árabes, señalada muy claramente en el in
forme del General Bennike, a saber, que la causa más
concreta de la tirantez actual la constituy.en la!! infiltra
ciones y los ataques que se· llevan a cabo en el territorio
de Israel, especialmente los que proceden del Reino Ha
chemita de Jordania. Al expresar su profunda inquie
tud por todos los actos de violencia cometidos, el Con
sejo de Seguridad tiene sin duda derecho a manifestar
llna preocupación especial por esa corriente de infiltra
ciones que son la fuente original de los derramamientos
de sangre y de las reacciones que, como ya he dicho, ,han
sido en ocasiones excesivas, y que en sí son lamentables
y deplorables. Pero debe también séñalar especialmente
a la atención el párrafo 3 del artículo IV, que prohibe el
-cruce ilegal de la frontera. Si se respetara lo dispuesto

k '
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en el párrafo 3 del artículo IV la frontera estaría en
calma.

164. En quinto lugar, se debería evitar al Jefe de Es·
tado Mayor y a los Presidentes de las Comisiones ,. ':::das
de Armisticio a que continúen los esfuerzos destinados a
lograr los elevados objetivos que les impone la paz inter·
nacional, colaborando en la aplicación de los Acuerdos
de Armisticio; pero creo además que el Consejo .podría
pedir, con todo derecho, a los representantes de las Na·
ciones Unidas en nuestra zona que prestasen especial
atención a aquellas disposiciones de los Acuerdos de Ar·
misticio y de las resoluciones del Consejo de Seguridad
que no han sido observadas hasta el presente, especial
mente a las que se refieren a la transición hacia la paz
permanente.

165. En sexto lugar, debe invitarse a las partes signa·
tarias de cada uno de los acuerdos de armisticio a entrar
en negociaciones directas con vistas a sustituir los acuer·
dos de armisticio por tratados de paz definitivos.

166. Ninguna de estas propuestas implica una interpre
tación de los principios de nuestra Carta y de los acuer·
dos de armisticio que no se ajuste a la atormentada si·
tuación internacional qne existe hoy en el Oriente Me
dio. El valiente llamamiento lanzado por el Consejo de
Seguridad, en noviembre de 1948, a favor de un acuerdo
de armisticio, {lhocó inmediatamente con la firme oposi.
ción árabe, pero a los pocos meses el llamamiento del
Consejo de Seguridad de que se reforzase el sistema de
s~guridad en nuestra zona había sido contestado por todas
las partes interesadas. No dudamos que lo mismo sucede
ría si se repitiese el llamamiento en esta oportunidad. La
voz de la opinión pública, junto con las necesidades apre
miantes de una situación local cada ve:': más intolerable,
o~ligarían a Israel y a los Estados árabes a enfrentar
juntos .el destino común que les espera en una región que
han glorificado con las brillantes hazañas realizadas por
sus generaciones pasadas.

167. Sr. Charles MALIK (Líbano) (tradu.cüfo del in·
glés): He seguido de la mejor manera posible la larga
exposición que acaba de realizar el Sr. Eban. Por cierto
que siempre resulta un placer escuchar las palabras del
representante de Israel. Debo confesar, sin embargo, que
en general he ganado con ello más en oratoria inglesa
que en cuanto a lograr una posición constructiva funda·
mental o información "inculada con nuestro debate.

16S. Comenzó su· disertación anunciando desde el prin.
cipio, con entera franqueza y suma audacia (siempre es
audaz para anunciar lo que le place, aquí y en todas par·
tes, y nadie le contradice) que no iba a hablar sobre el
punto del orden del día sino sobre la paz y la seguridad
en el Oriente Medio. En ese momento me sentí tentado a
plantear una cuestión de orden y señalar a la atendón
,del Consejo el hecho de que ése no era el punto que aproo
'bamos al comenzar la sesión, pues para eso, al comienzo
de cada sesión el Pl'esidente pregunta si hay alguna ob·
jeción a que se apruebe el orden del día que se somete
a nuestra consideración, nosotros lo leemos y si no hay
objeción alguna se da por aprobado. ~ermítaseme leer ·el
presente orden del día del Consejo que dice lo siguiente:

"La cuestión de Palestina:

"Cumplimiento y' ejecución de los acuerdos de aro
.misticio general especialmente en relación con los -re·
dentes actos de violencia y, en particular, con el inci·
dente ocurrido en Qibya el 14 y el 15 de octubre

de 1953: informe del Jefe de Estado Mayor del Ol"
ganismo de Vigilancia de la Tregua."

169. Sería interesante, a manera de examen universi
tario, poner el documento del Sr. Eban· en manos de un
estudiante de los primeros años y pedirle. que indique qué
proporción de ese- material se refiere al punto. concreto
que debemos examinar. No dudo que parte de él se re·
fiere a la cuestión que nos ocupa, pero tampoco hay
duda de que se ha intentado deliberadamente ocultar el
motivo fundamental de nuestra sesión en un torrente de
palabras que son en sí de un interés innegable, pero que
no tienen nada que ver con el orden del día que hemos
aprobado.

170. Abrigué la esperanza (en vano, lo sé, en todo lo
que atañe a Palestina), de que algún 'representante ten
dría suficiente valor moral como para no obligarme a mí
a presentar la cuestión de orden para plantear la falta de
relación entre este discurso y el. orden del día, y seña
laría a la atención del representante de Israel. el hecho .ete
que se toma demasiadas libertades con el Consejo de
Seguridad en estas cuestiones. Naturalmente, nadie lo
hizo, y tampoco yo lo esperaba, y por ello me callé. .

171. Siempre sucede lo mismo cuando ~ trata de Pa
lestina. He hecho 'una lista de unos 40 casos similares
a éste, desde los primeros d~as de las Naciones Unidas,
todos vinculados a la cuestión de Palestina, incidentes
que ocurrieron en la Sec:-etarja o en 'las delegaciones
regularmente acreditadas ante las Naciones Unidas. Cuan
d~ se trata de la cuestión de Palestina, los procedimien.
tos corrientes que rigen de manera objetiva debates y
discusiones 'pierden toda validez. Alguna razón hay para
ello. Todos sabemos que así sucede. No se puede esperar
que se aplique siempre objetivamente el reglamento. Siem
pre sucede algo que hace que se lo deje de lado, lo que
lamento. Soy es~diante de filosofía y a la. vez de teolo
gía, y he procurado atribuir gran parte de lo que su
cede no a la política sino a algo más profundo que no
tengo ?or qué analizar aquí, . . .

172. Esta. tarde se nos sometió a una disertación sobre
el pasado, el presente y el' futuro de Israel. Aseguro al
representante de Israel que leeré su discurso con sumá
atención. Eso es exactamente lo que me propongo hacer:
leerlo, subrayárlo, comentarlo y probablemente c6ntestar
lo en un tratado de unas 250 páginas, aunque no sé
qué extensión tendrá. .

173. Pero suponga..lllOS que yo hubiese preparado un
tratado sobre el pasau~, el preser¡te y el futuro del mundo
árabe. Supongamos que' me hubiese permitido el gran
lujo (yo no lo llamaría lujo, aunque sí lo sería para
ustedes) y hubiese cedido a la muy halagadora tenta
ción de hablar sobre la situación que existía en Palesti~

na antes de 1947, y relatar cómo vivieron esos habitantes
allí, literalmente durante miles de años. El representante
de Israel habló de dos, tres, cuatro y cinco años, y luego
al hablar de la historia de su nación (quiero decir del
pueblo ]udío por el que tengo la más alta estima) habló
de miles de años. Pero supongamos que yo me presen·
tara aquí y analizara pa.ra ustedes, durante horas y ho
ras, {lómo estos habitantes vivieron en Palestina desde los
tiempos de Adán, y cómo en 1917 ocurrieron algunos
acontecimientos precipitados por otros acontecimientos,
hasta llegar al año 1947, y también las grandes matan•
zas, las enormes atrocidades y las vastas -conspiraciones
internacionales que se han sucedido en los últimos años.

17
t
de.
br
al
po
lab
su
es
1ST
el
ra
est
tra
cr
lej
e
tu
oct

17
qu
je
jo
m
ció
el
gr
qu
sin
tra
re
Or
p
es
tip

17
del

17
n
pre
es
ma
p
sao
el
co
tua
def
del
f

17
rid
de
ri
tr
to
rid
Est
mo
del
sad
señ

21



que pertenecen.
pueblos del mun(
cia, objetividad)
reciben nueva:; p

185. Desde lue
objeto de un extf
las observaciones
iucra observadó
encontramos al
Ese mapa que fn
pintado de rojo,
marcad... "Israel"
sur de mi país.
mira este mapa.
atenernos a la d
dió de la geogra
rodeado por una
mapas engañan 1
dría que el Sr. E
que el que ha p
ción. Y si así lo
que tiene que al
al pequeño punt
anexo al discurs
a nadie si digo q
co buena parte d
m03 hoy pues al
seguridad, o la p
pletar el mapa
proporciones del
mundo. Diría qu
descubriríamos q
tanto poder y ta
según se indica
nosotros. Sólo e
debe ser utilizad
bros de este Con
cia de un naís
sino la de t...1U

invadir el territ
cua'dro real que
Seguridad.

186. Pero éste
autenticidad y le
ha presentado.

187. El segundl
de las observaci

.

b\;.·..•.•.• rr¡
~!
":;i

17~ ú evidente ;e:~::h::=:::: y~~n::: ~1:::e:I:,nea"e:lee~cia.El se.Eba~:=:;-r' I

todo lo que dijera estaría vinculado a la situación. Pero, impulsado inmediatamente a incluir en el orden del día \ ••
desde luego, no deseo hacer perder el tiempo a los miem· un tema de su invención. Nosotros naturalmente, inclui- .;!
bms del Consejo de Seguridad con algo que no viene mos luego nuestro punto en el orden del día, y él, desde W'
al caso. Presté especial atención al vocabulario empleado luego, retiró el suyo. Lo hizo de una manera indirecta y
por el representante de Israel en su intervención. Será declaró "no deseo que sea un punto especial", y así no
labor fascinadora para mí señalar aqudlas cláusulas de se dió a la cuestión el carácter de un punto especial, y
su disertación que precisan y definen objetivamente el nosotros procedimos en la misma forma. Celebramos la
espíritu que le animó, y prometo al representante de primera sesión y todo el mundo se mostró partidario de
Israel desempeñar esa tarea a fondo. Dejaré entonces que que el General Bennike viniera de Palestina.
el Consejo de Seguridad juzgue si ese espíritu (que duo
rante los últimos 30 años, todos ustedes, señores, los que 179. En la primera sesión del Consejo sobre la cues·
están sentados alrededor de esta mesa, han contribuido a tión [626a. sesión] todo el mundo insistió en que se invi·
traernos al Cercano Oriente), si ese espíritu, digo, puede tase al General Bennike a venir de Palestina. El Ger.e
crear de algún modo la paz en esa zona, en un futuro ral Bennike vino y presentó su pril.ller informe [630a.
lejano. Será labor sumamente i~lteresante para mí tomar sesión.]. Nadie hizo ningún ~omentario sobre el informe
esas cláusulas y examinarlas y tratar de precisar la acti. en sí, pero algunos miembros formularon preguntas al
tud espiritual que las inspira y que anima y motiva la General Bennike [632a. sesión].
actitud de esos recién llegados a nuestra parte del mundo. 180. Pero como algunos no teníamos la agilidad mental

D del Sr. Eban, declaramos que' preferíamos pensar antes
175. ías pasados el representante de Israel nos dijo de hacer preguntas al General Bennike. Dentro de un
que iba a hablar con moderación. Tengo aquí el lengua·· d C

~ ~ Instante emostraré al onsejo cuán cara nos ha costado
je que empleó, según las actas taquigráficas del Conse· la agilidad mental del Sr. Eban, pero ésta es otra cues.
jo de Seguridad. Declaró que esta vez iba a hablar con
moderación. No sé si ustedes calificarán de "modera- tión que constituirá, en verdad, la parte fundamental de

mi intervención de esta tarde.ción" lo que escucharon, pero también en este caso tengo
~ deber de señalar cuán poco moderado fué y cómo d~s·

graciadamente tampoco ha logrado esta vez afirmar lo
que desea sinceramente, así lo espero (no dudo que es
sincero), a saber, la paz en el Cercano Oriente. Demos
traré que 110 ha logrado en modo alguno fomentar esa
reacción pacífica que según él desea' crear en el Cercan-o
Oriente. No, Sr. Eban, ésta no es la manera de vivir en
paz con el resto del Cercano Oriente. Por cierlto que no
es éste el idioma que se debe emplear para lograr algún
tipo de reacción pacífi<:a en nuestra parte del mundo.

176. Citaré un ejemplo. Encontramos en la declaración
del Sr. Eban. [párrafo 64 supra], la siguiente. cláusula:

"Se nos asedia, ataca, amenaza, rodea, acecha,
. se saquea nuestro territorio y se nos somete a
ataques criminales en todo momento."

177. Les aseguro a ustedes que rezo por la paz día y
noche. En verdad, una de mis muchas oraciones es siem·
pre por la paz. Pero debo decir al Sr. Eban que éste no
es en modo alguno el camino que conduce a: la paz. Esta
manera falsa de argumentar. no es el camino hacia la
paz. Podrá uar tal vez una victoria provisional, pero fal
sa. Acaso no debería decir "falsa" porque en el pasado
el Sr. Eban ha obteh.Jo éxitos y victorias, especialmente
con la prensa. Pero no es ésta la manera de tratar la si
tuación que existe en nuestra parte del mundo. Se ha
defendido usted con lamentaciones e invitando al resto
del mundo a venir a su rescate, en un estilo chabacano y
falso. .

181. Sea como fuere, preparamos cuidadosamente nues·
tras preguntas. Creo que en total presentamos unas 50 ó
60 preguntas que el General Bennike contestó, y en la
635a. sesión resolvimos que esas preguntas debían agre·
garse al acta taquigr.áfica de la sesión.

182. En todas las sesiones que celebramos sobre el par- r '
ticular (con el obJeto de que el General Bennike pudiere!
venir de Palestina y darnos un informe objetivo de la si· 1'%1,'
tuación) el único discurso que examinó el fondo del in-

. forme del General fué el pronunciado por Sir Gladwyn
Jebb [635(11. sesión]. Todos los demás guardamos silen-
cio sobre el fondo del asunto e incluso Sir Gladwyn ti!
Jebb se refirió a él sólo de una manera limitada; BU in- I,'.í'~,~.
tervención constituyó, por así decir, una escaramuza, un ~

enfoque apresurado, ya que no analizó ante el Consejo'
todo el fondo del informe. ";

183. ¿Y qué es lo que se nos presenta hoy? A pesar de f '

que el Consejo tiene ante sí una denuncia contra Israel '
hemos permitido que Israel, lo repito, la parte contra la ::.~
cual se ha formulado la denuncia, presente su caso antes ";~
de que el Consejo haya examinado oficialmente, en forma ¡~~

completa y a fondo, la naturaleza de la denuncia. Es ésta I.I•.;.,~~',','
otra de esas irregularidades que siempre aparecen cuan- 188. Es evident
do se trata de Palestina, y de Israel en particular. Se de la declaración
permite declarar al acusado antes de que el Consejo exa- l'
mine oficialmente el texto completo que constituye el fono '\1 el asunto que n

S al I.~'~, cuento de lamendo de la acusación. i guíen cree que es éste un proce- "1 C
dimiento normal y regular en las reuniones internacio- ~"! coso omo ya he

al 1 d d 1 ;j comentarios simin es, o único que pue o ecir es que no comprendo e ,.~

1
'<1 mantener al Consignificado de las palabras. .

178. Deseo señalar a la atención del Consejo de Segu- acontecimientos
ridad una circunstancia muy extraña sobre la que creo 184. Deseo manifestar al Consejo de Seguridad, con ..•. ~, a la cI:eación del
debemos reflexionar. Como he manifestado, hace ya va· toda llaneza, que no habrá paz en el Cercano Oriente (y;
rias semanas que nos leunimos, y en cada una de nues- desde luego, puede que haya quien se alegra del espec· ,,'; 189. Cuando el
tras sesiones hemos aprobado un orden del día. Este pun- táculo que ofrece la ansencia total de paz en el Cercano I;{: ocupamos habló
todfué incluído en el orden del día del Consejo de Segu. Oriente), mientras que éste, el1suPdremdo Consedjo

d
lndt~)'. ~!:'1 ;::},.hsfJ.,~aqs~~Ose

ri ad a solicitud de los Gobiernos de Francia, de los nacional, tolere semejantes irregu ari a e.'> y me i as lS- ,
Estados Unidos y del Reino Unido. Luego, si mi me- criminatorias en materia de procedimiento. Porque el '~ situación; pero
moria no me falla, apenas incluído este punto en el orden primer requisito para que exista la paz en el Cercano I~ chos, resultó que
del día, el propio representante de Israel se sintió impul- Oriente es implantar en los corazones de los pueblos inte- li:~ pirando contr8. 1
sado por lo que él calificó de santa ira. Es mi inten¡::ión resados cierta confianza en la justicia, objetividad y ab- ~ es que, como lo

.._...":,~: IC;,:"' ladas ..las ¡"""" Yha... nna hnena enlecciÓn22 ",lnta imparcialidad de loa óeganoa intemacional.. aioo.,J...~"........_los......a...;t_a_q__u.....es__ ~e al



190. Sr. Presidente, Ud. desea conocer la verdad; el
Consejo desea conocer la verdad y yo voy a decir la ver·
dad crudamente. La diré con toda la crudeza de que soy
capaz, pero también con corrección, porque una cosa
no quita la otra. Y supongo que cuando se es franco y
correcto no se ofende la susceptibilidad de nadie. Sea
como fuere, lo que hay de cierto detrás de esta situación
es que, por alguna razón (razón que no estoy en condi
ciones de revelar por el momento, pero que indudable
mente habrá de ponérsenos de manifiesto andando el
tiempo, y que el Consejo de Seguridad debe observar con
cuidado) Israel se muestra impaciente. Parece que esa
impaciencia tiene dos objetivos y espero que todos les
presten atención.

191. El primero de esos objetivos es el de liquidar a
Jordania. Al decirlo, me dirijo hacia mis amigos de Jor
dania para que me escuchen. El primer objetivo es el de
liquidar a Jordania, como lo demostraré al Consejo en
mi próxima intervención, mediante citas de declaracio
nes de los propios funcionarios y del propio Gobierno de
Israel. El verdadero objetivo que persiguen es .liquidar
la frontera de Jordania y ampliar el territorio actual de
Israel hasta abarcar lo que llaman el ETietz Israel, el Is·
rael original que se extendía desde el Eufrates al Nilo. Su
objetivo real en la presente situación es destruir el estado
de cosas que existe actuahnente en el Oriente Medio para
crear otra situación en beneficio propio.

192. El segundo objetivo es la anexión de Jerusalén,
como también lo demostraré cuando IlliC ocupe de estos
problemas extensamente.

193. De este modo, hay dos objetivos ocultos por la ac
tual situación. Puede que haya otros objetivos en el caso
del Líbano, pero no voy a hablar de eso ahora. Los
objetivos inmediatos son, como ya he manifestado, la li·
quidación de Jordania y la anexión de Jerusalén. Digo
esto públicamente para que todos lo escuchen. Confío en
que el futuro demuestre que estoy equivocado. Confío en
que esa situación de extrema tirantez, a que alude el Ge
neral al referirse a Jerusalén, no habrá de provocar actos
que estoy seguro a la 'larga, lamentaría Israel. Pero creo
y afirmo que el fin de todas estas perturbaciones es lo
grar la liquidación definitiva de Jordania y la anexión
definitiva -de la Ciudad Vieja de Jerusalén.

194. Más adelante, cuando haya tenido oportunidad de
examinar esta disertación, me ocuparé en señalar todas
las falsedades, mentiras, inexactitudes y verdades a ro.
dias de que está lhno este d.ocumento. Señalaré también

y no de los países circunvecinos. El Sr. Eban habló tam
bién de infiltraciones y de amenazas contra la existencia
de Israel. Pero cuando llegó el momento en que debía
concretar realmente qué era lo que había querido decir,
hábló de incursiones en el territOi"io de su país con el
objeto de cultivar terr('no ilegalmente, o atribuyó la si·
tuación existente al trazado irregular de las fronteras. La
acusación según la cual el mundo árabe que rodea a Is
rael desea su exterminio aueda reducida finalmente, se
gún la propia versión del Sr. Eban, al hecho de que unos
pocos hombres y mujeres han cruzado esas fronteras con
un propósito ilegal. Convengo en la ilegalidad de esa ac
ción; convengo en que esos hombres y mujeres no deben
cruzar esas fronteras. Es evidente, sin embargo, que lo
que el Sr. Eban afirma no demuestra en modo alguno la
existencia de actos de verdadera hostilidad o maquina
ciones organizadas contra su país por el mundo árabe
circunvecino.

23

188. Es evidente que las primeras seis o siete páginas
de la declaración del Sr. Eban, nada tienen que ver con
el asunto que nos ocupa; esas páginas ('ontienen un
cuento de lamentaciones y dan los antecedentes históri·
coso Como ya he dicho, también yo podría entregarme a
comentarios similares !>obre el mundo árabe, y podría
mantener al Consejo en suspenso con la historia de los
acontecimientos ocurridos en Palestina que precedieron
a la cz:eación del Estado -de Israel.

I
~1

r r:'::::"en. y de::'::::::I'~f:::::.
: pueblos del mundo árabe no creen que exist7. esa justi.
I eia objetividad y absoluta imparcialidad. T, d03 los días

~¡ reciben nuevali pruebas que confirman su t ;titud.

" 185. Desde luego, el discurso del Sr. Eban merece ser
,1 obJ'eto de un extenso estudio y ~sí lo ha.ré en el cur.so d.e
ti las observaciones que formularé postenormente. MI pn-
¡ i Tucra observación, sin embargo, se refiere al mapa que
'1 encontramos al final del texto impreso de su discurso.
~:1 Ese mapa que fascina enormemente. Todo el mapa está
~;¡ pintado de rojo, con una muy pequeña par~e en blanco
li marcad.. "Israel" en la parte superior inmediatamente alI sur de mi país. La primera impresión de cualquiera que
I mira este mapa sería más o menos ésta: he aquí (para
J atenernos a la descripción que el representante de Israel
i~-.' dió de la geografía de la región) un país muy pequeño
m rodeado por una enorme zona que le es hostil. Pero los

mapas engañan lo mismo que las estadísticas. Yo propon-
1, dría que el Sr. Eban preparase un mapa del mundo por

que el que ha presentado da una idea falsa de la situa
ción. Y si así lo hiciera, todo el que lo inspeccione vería
que tiene que agregar otros puntos también en blanco
al pequeño punto blanco del mapa que aparece como
anexo al discurso del Sr. Eban. Confío que no ofendo
a nadie si digo que también habría que marcar en blan
co buena parte de esta gran ciudad en la que nOS halla
m03 hoy pues algo tiene que ver con la existencia, o la
seguridad, o la prosperidad de Israel. Es necesario com
pletar el mapa del Sr. Eban mostrando las verdaderas
propordones del apoyo y extensión de Israel en todo el
mundo. Diría que si nos presentaran un mapa del mundo
descubriríamos que Israel tiene en muchas otras regiones
tanto poder y tanta fuerza COIlli¡) en el Cercano Oriente,
según se indica en el pequeño mapa que tenemos ante
nosotros. Sólo entonces aparecería el cuadro real, que
debe ser utilizado como antecedente para todos los miem·
bros de este Consejo. Ese cuadro.no indicará la existen
cia de un naís pequeño rodeado por un pueblo hostil,
sino la de t...1U enorme potencia mundial que trata de
inv~dir el territorio de un pueblo pacífico. Tal es el
cuadro real que debe mirar el mundo y el Consejo de
Seguridad.

186. Pero éste es un comentario al margen sobre la
autenticidad y legitimidad del mapa que el Sr. Eban nos
ha presentado.

187. El segundo comentario que debo hacer respecto
de las observaciones del Sr. Eban es el siguiente:

189. Cuando el Sr. Eban llegó al asunto de que nos
ocupamos habló sobre él extensamente. Declaró que Is
rael hab.ía sido atacado, dijo que se tramaba contra Is-
rael; dijo que se había afirmado esto y aquello sobre la
situación; pero cuando llegó el turno de tratar los he·
chos, resultó que quienes, según él, habían estado cons·
pirando contr8. Israel, no lo habían atacado. La verdad
es que, como lo demostraré dentro de un instante, todos
los ataques de alguna importancia procedieron de Israel
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y subrayaré el sutil sentido del humor del Sr. Eban, que
en determinados momentos me agrada pero que en otro~

momentos resulta más bien grosero, y que en todo case
no debía haber utilizado al ocuparse de problemas tan
serios como éstos. También destacaré, como ya he seña
lado, el espíritu general que anima esta declaración, por
que es éste el punto fundamental de que es necesario in
formar al Consejo. El Consejo debe darse cuenta de que
trata aquí con una actitud espiritual que no puede sigo
nificar la paz para el Cercano Oriente. No es ésta una
actitud que facilite el vivir en paz con sus vecinos en el
Cercano Oriente, y por esa razón me reservo para más
adelante el derecho de contestar al Sr. Eban in extenso
sobre esta cuestión.

195. Desearía formular otros dos comentarios sobre su
declaración antes de pasar a tratar las cuestiones de ma·
yor interés. El primero es el siguiente. Es evidente, espe·
cialmente hacia el fin de su declaración, que formula
una amenaza velada contra el mm:l.do árabe, y yo demos
traré que también ella fotma parte de ese espíritu que
deploro. Lo probaré plenamente mediante citas, transpo
siciones y el examen del propio texto. Eso resulta espe
cialmente evidente con referencia a los párrafos 113·
123 del te.xto, y IR amenaza puede formularse en los si
guientes términos: El mundo árabe se ve ante este dile·
ma: "Hac..-en Uds. la paz con nosotros en las condiciones
que les Imponemos o si no". Tal es el· verdadero sentido
contenido en las últimas 10 páginas de la declaración
del representante de Israel: "o Uds., los árabes, hacen
la paz con nosotros en nuestras condiciones o se atienen
a las consecuencias". Esa es evidf\ntemente la amenaza
que nos dirige el Sr. Eban con sus palabras.

196. 'Pensé y confié realmente en que el Sr. Eban, des
pués de todo lo que ha sucedido y después del llama
miento o sugestión del representante del Reino Unido,
dirigido casi directamente a él llegaría a esta sesión y
diría algo nuevo sobre el incidente de Qibya, en un tono
no tan audaz ni tan seguro. Cualquier representante que
lea su declaración encontrará que en dos o tres pasajes
afirma que lamenta profundamente los acontecimientos
de Qibya y que su Gobierno le ha pedido que nos exprese
su' sentimiento. Pero si luego se leen las seis propuestas
que aparecen al final de su declaración, se verá que no
hay ninguna mención a Qibya. Ese incidente desaparece
en el cúmulo de despropósitos y retórica en el deseo ge
neral de imponernos la paz de Israel.

197. Todas estas cosas tendrán que ser consideradas
muy cuidadosamente si el Consejo desea examinarlas. En
verdad, me sentiría satisfecho si el Presidente me llamara
la atención por salirme de los límites del debate, porque
todos estos problemas están fuera de la cuestión en lo
que hace al tema que examinamos. Pero ya que el re·
presentante de Israel las ha planteado será menester con·
testar algo. Más de una vez he pensado que acaso el inci
dente de Qibya haya sido premeditado para promover
esta serie de sesiones del Consejo de Seguridad, de modo
que el Sr. Eban pudiera sentarse frente a nosotros y aren
gamos con sus propias propuel?tas de paz y con el pro
pósito de demostrar que los árabes son gente que no
desean la paz y que, por consiguiente, los israelíes pueden
seguir adelante con sus propios planes, tranquilamente,
con una sensación de absoluta impunidad. Tal digo, y el
mundo árabe debe tomar nota de estas palabras.

198. Confío sinceramente en que el Presidente y los
representantes de los Estados UnidO!" y del Reino Unido,
que han incluído este punto para nuestra consideración
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desde un principio, consultarán a sus respectivos gobier
nos de suerte que me saquen de esta ilusión (pues tal vez
sea no más que eso) o por lo menos me convenzan de que
existe la posibilidad a que me refiero, a saber, que todo
esto ha sido preparado especialmente para que nos reuna·
mos aquí y para poner a los árabes en el banquillo dc
los acusados, después que el representante de Israel haya
formulado su falsa propuesta para instaurar la paz en el
Cercano Oriente.

199. Como ya he manifestado, tengo ante mí una copia
de la declaración del Sr. Eban que consta de 49 páginas
y dos mapas adjuntos. Tengo también ante mí otra decla
ración de 55 páginas. No voy a leerla completa al Con
sej o, .pero es la mej 01' respuesta a la declaración del re
presentante de Israel. Me refiero a las respuestas dadas
por el propio General Bennike. No voy a obligar al Con
sejo a escuchar ese informe, como temió e~ Presidente.
pero antes de que se termine esta cuestión, 'quedará re
velado al Consejo todo el sentido, el significado y la rea
lidad de esas respuestas, tanto en el informe del General
como en las acusaciones que ellas contienen. Para demos
trar algunas de mis observaciones, deseo referirme a las
preguntas que el propio representante de Israel formula·
ra al General Bennike. Diré, para que el Consejo sepa
lo que pensaba hacer y no hice, que en la 635a. sesión
e~tuve a punto de declarar ante el Consejo, "Renuncio a
mi derecho de que se lean todas las preguntas y las res
puestas a las mismas, pero estoy seguro que el represen
tante de Israel querrá que leamos sus propias preguntas
y respuestas"

200. Sucedió pues, que dicho representante formuló 16
preguntas [635a:. sesión, aJliexo, sección VI], y estoy se·
guro que todos las leímos c~n )!lan interés. Pero afirmo
que jamás en los anales de las l'laciones Unidas ha tenido
un representante menos fortuna, menos- éxito, ni se ha
mostrado más confuso al presentar él mismo sus propias
preguntas, que el representante de Israel. Algo debe ha·
ber pasado. Me es imposible comprender qué pasó, pero
sorprende que cada una de las 16 preguntas, sin 'ex
cepción, hayan resultado contrarias al' representante de
Israel. No. puede ser una mera coincidencia. O bien las
autoridades de Israel se encuentran en tal estado de con
fusión que su mano derecha no !!oabe lo que hace la iz
quierda o (y esta es la explicación más plausible) el re
presentante de Israel toma todo este asunto tan a la
ligera, y se muestra tan !'.trevido ante el Consejo y ante
las Naciones Unidas, q;ue cree que puede formular todas
las preguntas que se le ocurran porque no teme la res·
puesta que pueda dársele, y porque cuando ésta es for
mulada, se han de encontrar las formas .y los medios de
archivarla o de no presentarla a la opinión pública.

201. Me limitaré en esta oportunidad a señalar a la
atención del Consejo algunas de las preguntas porque
algo de interés debo dejar para decir al Consejo en el
futuro. Sostengo que el representante de Israel formuló
16 preguntas y que cada una de ellas le es desfavorable,
y que es éste el fenómeno más extraño que registran los
anales de .las Naciones Unidas: el de un representante
que formula preguntas para aclarar su propio punto de
vista, y que, a consecuencia de ello experimente una de
n'ota como la que sufre ahora el .representante de Israel.

202. Comenzaré analizando la segunda pregunta formu
lada por el Sr. Eban, no porque la -primera deje de ser
interesante, sin.o· porque la reservo para otra oportunidad.
La segunda pregunta es la siguiente:

"El info
en estos m
principios
enero de 1
ciona es el
enero. Des
sobre los i
ras semana
Rantis, qu
una tirant
mente. Mi
los incident
v el 28 de

203. Pregun
presentante f
Uds.? Piensa
licita informa
al incidente
tecimientos el
ción, hasta el
las represalias
Rantis. Es evi
el objeto de i
se diese a la
poder al~n t
al Jefe de Es
dentes anteri
Rantis. Pues
respuesta:

"Durante
28 de ener
e Israel seL
antes de es
ocho denun
rridas dura
todas estas
rado que t
tando que _
en que se i

204. Si exal
él la lista de
prácticamente
se refieren al
"una persona'
y 27 de enero
cias formulad
de la línea de
madas de Isr
en la respues
por el repres
ciendo:

"Deseo s
en la lista
este apémli
enero" (fec
el Sr. Eban
soldados de
res de auto
Latrun por
que Israel
8 de enero
s.olucionar 1
acuerdo an
limitar las
camente en



...--~~------~""~'~,- --------------------

25

1

t

f

1
B

1

r

r,1
il
J

208. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
fdé,~): Pn~do terminar ('on lo que aú'l me resta decir
antes de las ] 9 horas. Estoy seguro de crue los repre·
sentantes en el Consei o, lo mismo que el Presidente, no
querrán impedir que' termine mi d~laración. No conti
nuaré hablando después de las 19 horas.

207. El PRESIDENTE (traducido del francés): Deseo
señalar al representante del Líbano que nUf'<'tra sesi(in'
ha durado ya media hora más de la normal. Me permito
pre~ntarle si piensa continuar ocupando nuestra aten
ción y nuestro interés por un largo rato, Dara en ese
caso poder consultar al Consejo respecto de una pro
longación tan poco usual en nuestras sesiones.

?09. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el renresentante del Líbano bajo el "'{entle·
men's ~reement", entre nosotros, de que se podrá le
vantar la sesión a las 19 horas.

contribuyó a aumentar la tirantez, que ya de por sí
crecía rápidamente."

205. La pregunta formulada por el Sr. Eban podía ha·
cernos pensar que el General Bennike nos iba a revelar
una serie de acontecimientos que culminaron en el inci
dente de Falameh·Rantis y que, ejecutados bajo la insti·
gación de Jordania, eran de naturaleza tan provocativa
como para forzar a Israel a tomar represalias. Pero no
fué eso lo que se nos informó, sino todo lo contrario. Nos
enteramos que Israel fué el que inició las provocaciones,
y que el incidente se debió a la existencia de ese vehícu·
lo que sin ningún derecho penetró en la zona de Latrún.

206. En su primer informe, que he leído con sumo
cuidado, el General Bennike afirma: "Este vehículo. con
esos tres soldados, fué encontrado perdido en territorio
árabe, en circunstancias extrañas". Esas son sus pala.
bras: "circunstancias extrañas". Esto parece indicar, v
no quiero decir que esto sea concluyente, (fue Israel
hubiese provocado ese incidente con la intención expre·
sa de motivar el de Falameh-Rantis, justo al termi
nar el mes. Este primer ejemplo da una i'dea de las pre·
guntas formuladas por el representante de Israel al Ge
neral Bennike y de las rC8puestas del General.

210. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in.
¡dés) : Deseo asegurar al Presidente que nunca he' viola·
(lo un "f!enttemen.'s agreement" ni ninguna otra clase
de acuerdo.

211. Me ocuparé ahora de otro ejemplo que ilustra el
brillante estilo del representante de Israel al formular
sus preguntas al General Bennike. Me refiero a la terceTa
pregunta del representante de Israel, en la que dice:

"Mi tercera prep;unta se refiere al párrafo 42 del in
forme [630a. sesión], en la que se afirma que el ata
que llevado a cabo contra la aldea israelí de Yahud,
del 12 al 13 de octubre, y que ocasionó la muerte a
dos niños de poca edad y a su madre, puede haber
provocado el ataque contra Qibva. Entiendo que la
Comisión Mixta de Armisticio, al Condenar a Jorjla·
nia por el ataque, calificó el hecho de "agr~ión i,to
lerable". Deseo saber, a fin de aclarar este punto, si
podríamos obtener el texto completo de la resolución
adoptada en el caso de Yahud."

La respuesta del General Bennike es la siguiente:

"El informe que el Consejo de Seguridad examina
en estos momentos alude al período que comienza a
principios de año, según entiendo, a partir del 1Q de
enero de 1953. Pero el primer incidente que se meno
ciona es el ocurrido en Falameh·Rantis el 28 y 29 de
enero. Deseo saber si podemos obtener información
sobre los incidentes fronterizos ocurridos en las prime.
ras semanas de~ enero, con anterioridad al de Falameh·
Rantis, que crearon, según se describe en el informe,
una tirantez de tres semanas que se agravó rápida~

mente. Mi pregunta se refiere a la información sobre
los incidentes fronterizos ocurridos entre el 1Q de enero
v el 28 de enero de 1953."

203. Pregunto al Consejo: ¿ cuándo se escucha a un re·
presentante formular semejante pregunta, qué piensan
Uds.? Piensan. naturalmente, que ese representante so
licita información que demostrará que con anterioridad
al incidente de Falameh·Rantis ocurrieron ciertos acon·
tecimientos en el sector árabe que ap;ravaron la situa·
ción, hasta el extremo de obligar a los israelíes a cometer
las represalias que resultMon en el incidente de Falameh·
Rantis. Es evidente que no formularía una pregunta con
el objeto de incriminarse a sí mismo con la respuesta que
se diese a la misma. Es evidente que debió tener en su
poder alp;ún tipo de información que le indujera a pedir
al Jefe de Estado Mayor que informara sobre los inci·
dentes anteriores que motivaron el desastre de Falameh·
Rantis. Pues bien, el General Bennike dió la siguiente
respuesta:

"Durante el período comprendido entre el 1Q Y el
28 de enero de 1953, Jordania presentó 10 denuncias
e Israel seis. En mayo de 1953" (es decir, cinco meses
antes de estos acontecimientos) "Israel presentó otras
ocho denuncias, relativas a supuestas infiltraciones ocu·
rridas durante el mes de enero. He hecho una lista de
todas estas denuncias en un memorándum por sepa·
rado que transmitiré al Presidente del Consejo, solici·
tando que se agregue como apéndice IV al documento
en que se inc!uyen mis respuestas."

204. Si examinamos el apéndice IV, encontramos en
él la lista de estas denuncias, y se podrá observar que
prácticamente todas las denuncias formuladas por Israel
se refieren al cruce ilegal de la línea de demarcación por
"una persona" (así, en singular) los días 6, 9, 10, 18, 19
y 27 de enero; por el contrario, la mayoría de las denun·
cias formuladas por Jordania se refieren a violaciones
de la línea de demarcación ejecutadas por unidades ar
madas de Israel. Pero no es esto lo que quería señalar
en la respuesta dada a la brillante pregunta formulada
por el representante de Israel. El General continúa di
ciendo:
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,';] "Deseo señalar el incidente que lleva el número 7

I
:~ en la lista de denuncias formuladas por Jordania en

este apéndice, a saber, aquélla según la cual el 4 de
enero" (fecha que comienza la serie de incidentes que

;~ el Sr. Eban desea observemos con más cuidado) "tres
,,;1 soldaddos de Israel y un civil, instructor de conducto·
n¡ res e automóviles, fueron descubiertos en la zona de
r Latrún por una patrulla de Jordania. Este caso motivó
r~ que Israel denunciara" (y esto es lo importante) "el
r;?¡ 8 de enero, el acuerdo concertado para disminuir y
I~ s.olucionar los incidentes. Israel denunció asimismo el

1
12.'.,.,; acuerdo anterior, relativo a las medidas destinadas a

~ limitar las infiltracion~, que había entrado automáti-
camente en vigor. La denuncia de ambos acuerdos

I~.
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216. Esta tentativa del representante de Israel de esca
motear la cuestión, dejarla a un lado y archivarla ha
blando de otros asuntos que nada tienen que ver con ella,
no debe impedir que prestemos atención a los mismos.
Es evidente que se ha intentado (y no únicamente por
parte del representante de Israel) como he dicho, de ente
rrar la reciente agresión cometida por Israel en Qibya,
en un debate general sobre toda clase de problemas vino
culadas con la cuestión de Palestina. Tengo el deber de
decir al Consejo de Seguridad que resistiremos toda ten·
tativa de distraer la atención del asesinato en masa de
Qibya. Y si hablo de matanza no es por capricho, sino
para emplear las palabras utilizadas por el representante
de Dinamarca en la 635a. sesión.

217. Lo que más me sorprende es que en la declara
ción hecha hoy por el representante de Israel, el inciden·
te de Qibva ocupe un lu¡¡:ar tan secundario, y que entre
las su¡¡:estiones que formulara al final de su intervención.
no se haga merrción alguna a que él o su país condenan
lo acontecido en Quibya o confiesan su culpabilidad.

218. F: Consejo de Seguridad pidió al Jefe de Estado
Mayor Je las Naciones Unidas en Palestina que presen·
tase un informe detallado de todo lo relativo a la obser
vancia y ejecución dé los Acuerdos de Armisticio. espe
cialmente en relación con los recientes actos de violencia
v. en partif'ular. con el incidente de Oibva. Hasta ahora
~l Jefe de Estado Mayor ha presentado dos dócumentos.
Es necesario señalar a la atención del Consejo, cosa que
;¡ún no se' .ha hecho. tolilo el álcan('e y si~ificado de amo
bos documentos. El falío que de ello se desprende es que
Israel cometió actos de agresión y que Israel es el pro
motor principal de la tirantez que reina en el Cercano
Oriente. Más adelante. en otra sesión, cumpliré mi de
ber de presentar ese fallo y explicar su significado.

219. Una vez que se haya prestado a hechos incontro·
vertibles la consideración debida, tal vez el Consejo de
Seguridad juzgue conveniente establecer ciertas conclu
siones. Y demostraré al Consejo que en lo que se refiere
a la situación que existe en el Cercano Oriente, hay unas
20 ó 25 premisas básicas que pueden ser demostradas
matemáticamente, no mediante documentos preparados
por mi Gobierno o por el de Jordania o por el Gobierno
de Is¡:ael, sino con documentos escritos por el represen·
tante de las Naciones Unidas, a quien hemos hecho venir
de Palestina para que nos informe sobre la situación. A
base de estos hechos innegables, que demostraré matemá·
ticamente, cre" que el Consejo puede considerar conve
niente sacar algunas conclusiones. Es fácil demostrar,
como trataré de probarlo en detalle, que los hechos justi
fican plenamente las siguientes conclusiones:

220. La primera, es que las fuerzas armadas de Israel
plantearon y ejecutaron un ataque contra Qibya, en te
rritorio de Jordania, del l40 al 15 de octubre de :J.953.
Tal es la primera conclusión. No les pido que se atengan

215. Es~::mp;:<:j::IO";:~:~~::~:::~:-T
de proporcionar otros) que demuestra la diferencia que l~;:
existe entre la actitud y el espíritu con que enfrentan I~
estos problemas Israel y Jordania y, en verdad, entre Is· 'i
rael y todos los países árabes. Más adelante daré otros
ejemplos similares, siempre que me autorice el Presi
dente y me lo permita el Consejo, porque creo que es
muy importante aclarar perfectamente al Consejo el hn·
do y el alcance de lo que nos ha dicho el General Benni
ke, al que invitamos especialmente con ese propósito.
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"Se lee a continuación el texto completo de la reso·
lución aprobada por la Comisión Mixta de Armisticio
de Israel y J ordania, relativa al incidente de Yahud:

"Parte. l. La penetración de equipos armados de
Jordania, bien en el interior de Israel, para perpetrar
el ataque brutal contra una casa de la aldea de Yahud,
en la noche del 12 al 13 de octubre de 1953, y a resul.
tado de lo cual murieron dos niños de poca edad y
su madre, constituye una violación del párrafo 2 del
artículo In del Acuerdo de Armisticio General.

"Parte 2. La Comisión Mixta de Armisticio cree que
es indispensable que las autoridades de Jordania adop.
ten inmediatamente las medidas más enérgicas para
impedir que se repitan tan intolerables actos de agre·
sión,"

212. Hasta aquí todo sucedió como el representante de
Israel lo deseaba. Continuó el General Bennike infor·
mando sobre el resultado de la votación, y declaró:

"Ambas partes de la resolución fueron aprobadas
por la Comisión por tres votos a favor contra ninguno,
y dos abstenciones (delegación de Jordania) ."

213. Qeseo detenerme aquí por un momento para re·
cordal' que éste es el acontecimiento que se supone pro
vocó el incidente de Oibya. Si examinamos la respuesta
dada VOl' el General Bennike a la segunda pregunta de
Sir Gladwyn Jebb, teniendo en cuenta que esa pregunta
se refería precisamente al incidente, encontramos un de·
tallado informe sobre la investigaci{>n que se condujo
para aclarar este incidente que, como ya he dicho, pro
vocó el de Qibya. No voy a leer ahora esa respuesta,
pero ya tendré ocasión de hacerlo más adelante. De la
misma se desprende, evidentemente, que las autoridades
de Jordania acordaron su plena cooperación, y que la
decisión fué adoptada aún antes de que se terminara la
investigac}ón. Es evidente también que las. autoridades
de Jordania pidieron a las autoridades de Israel que no
tomasen represalias hasta que se terminara con la inves·
tigación y se detuviera a los delincuentes. La resolución
mencion'ada por el General Bennike fué adoptada antes
de finalizar la investigación, pero a pesar de esto, ¿ cuál
fué la actitud de la delegación de J ordania? Con toda
humildad. se abstuvo en lá votación; no votó en contra,
a pesar de que tenía derecho a hacerlo.

214.- Analicemos ahora lo que sucedió en el caso del
incidente de Qihya. Esto permitirá demostrar qué dis
tinto es el espíritu que anima a un país v al otro. En el
caso del incidente de Qihya, se había realizado la inves
tigación y se tenían pruebas terminantes de 10 aconte·
cido, como se desT}rende del relato aue da de los hechos el
General Bennike-en su informe. La resolución que nos
fuera leída por Sir Gladwyn Jebb en el Consejo de Se·
¡roridad r635a. sesión, párrafo 44], fué sometida al voto
de los cinco representantes presentes: dos por Israel,
doS por Jordania y, desde luego, el Presidente. La reso·
lución fué aprobada con el voto negativo de la delega.
ción de Israel. Coh toda arrogancia la delegación de
Lqael votó en contra de la resolución relativa al inci·
dente de Qibya, cuando las pruebas que se "poseían
sqbre el <:aso eran in'controvertibles y cuando ya se. ha·
bía terminado la investigación del mismo. En el inci·
dente que le precedió inmediatamente, en el que sola·
mente fueron as<:sinadas dos o tres personas (hecho ho
rrible) y cuya investigación aún no "había terminado, la
delegación de Jordanía se abstuvo, con toda humildad, de
Íntervenir en la votación.
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236. Agradezco al Presidente y al Consejo la atención
con que me han escuchado en esta cuestión, sobre la
que me he pronunciado en forma tan provisional y apre
surada. Como he dich.I, me reservo el derecho de hablar
más adelante extensamente y analizar al detalle algunas
de las ideas que nos ha presentado el distinguido repre
sentante de Israel, como también el de eXDoner todo el
alcance, d significado y fondo del inform~ que nos ha
presentado el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Uni
das en Palestina.
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223. La cuarta conclusión, es que esa política y ese
acto de a~resión han perturbado la paz en el Cercano
Oriente. Naturalmente, tendré que probar esto al Con
sejo. Algunos representantes se mantienen en contacto
con sus respectivos gobiernos y a su vez los gobiernos
se mantienen en contacto con las capitales del Cercano
Oriente; esos representantes deben saber qué es lo que
sucede allí actualmente.

224. La quinta conclusión, es que, a menos que se com
bata esta política y se castigue como corresponde este
acto de agresión, todo indica que será difícil mantener la
paz y la seguridad internacionales en el Cercano Oriente.

225. La sexta conclusión, es que la repetición de actos
similares de agresión por parte de Israel, provocará in
evitablemente el quebrantamiento de la paz en el Cer
cano Oriente.

226. Estas seis conclusiones, basadas en las 20 ó 25 pre
misas intcontrovertibles de las que daré pruebas al Con
sejo, son de tal carácter que no pueden ser refutadas
por ningún ser humano en uso de su razón.

227. Una vez extraídas estas conclusiones, y esto es lo
primero que debe hacer el Consejo, acaso éste juzgue
necesario condenar los hechos. Porque es evidente que
este acto de agresión que, corno hemos comprobado, ha
sido cometido. constituye una violación a) de la orden
de cesación del fuego dada por el Consejo de Seguridad;
b) de los Acuerdos de Armisticio General; e) de los
propósitos y principios de la Carta; y d) de las obliga
ciones' contraídas por Israel en virtud de la Carta.

228. Pero no bastan conclusión ni condena; tanto una
como otra deben conducir a la acción. Procederé, por
consiguiente, a proponer la forma más moderada de
acción, porque cuando afirmé hace poco que adoptaría
una actitud moderada lo dije porqué así lo sentía, y por
que de verdad puedo controlar mis palabras cuando de
seo mostrar moderación. El Sr. Eban nos dijo que su
intervención de hoy iba a ser la esencia misma de la
moderación, <> algo por el estilo. Escuchamos su decla
ración. Pero ahora voy a proponer algunas medidas de
acción que considero constituyen el mínimo exigido por
las circunstancias, la forma más moderada de acción, a
fin de hacer justicia y restablecer en parte el sentimien
to de seguridad en el Cercano Oriente.

229. La forma más moderada de acción son ciertas so
licitudes y órdenes. Así, por ejemplo, en mi opinión, el
Consejo podría juzgar pertinente pedir a Israel estas tres
cosas: la primera, que adopte todas las medidas necesa
rias para castigar a los autores de este acto; no escu
chamos una sola palabra en la declaración del Sr. Eban
sobre lo que casi podria llamar el conmovedor llama
miento que le dirigiera el representante del Reino Uni-
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, • ¡ a mi palabra; pero cuando menos el Consejo debiera do, pidiendo el castigo de las personas que ejecutaron
1,\,1,' aceptar la declaración de sus propios agentes imparciales. este acto. l?e todosdmodos

I
, reP

l
ito, el dConsej0odpuedle juz-

gar convemente pe ir a srae que a opte t as as me
221. La segunda conclusión, es que ese ataque consti· didas necesarias para llevar ante la justicia a los auto-
tuye un acto de agresión contra Jordania. Sir Gladwyn res de este acto; en segundo lugar, el ConseJ'o puede

I
~"il""'" Jebb mencionó esa conclusión en el texto de la resolu-• considerar conveniente pedir a Israel que adopte todas
., ción contra la cual votó la delegación de Israel. las medidas necesarias para garantizar la compensación

f 222. La tercera conclusión es que este acto de agre- adecuada por la pérdida de vida y daños a la propiedad
sión no es un incidente aislado, sino la culminación de ocasionados por este acto; por último, el Consejo podria
una política premeditada y deliberada de violación de además pedir a Israel que se abstenga en tf futuro de
los Acuerdos de Armisticio General, ejecutada por las ejecutar actos similares de agresión.
fuerzas armadas de Israel. 230. El Consejo podría además hacer un llamamiento

general de que no se proporcione ayuda militar o eco
nómica a Israel a menos que dé debidas garantías de que"
no habrá de ejecutar actos similares, porque es evidente
que cualquiera que proporciona ayuda militar o econó
mica a Israel, en tanto continúa con esta política, está
contribuyendo indirectamente a mantenerla.

231. Por último, correspondería hacer una advertencia
para el futuro. Nos parece que el Consejo debe advertir
claramente a Israel que en caso de repetirse actos simi
lares en el futuro, el Consejo considerará la adopción
de las medidas apropiadas con arreglo al capítulo VII de
la Carta.

232. De este modo, pues, el Consejo debería seguir
cuatro cursos distintos de acción: conclusión, condena,
solicitud y advertencia.

233. Es posible demostrar que estos cuatro cursos de
acción que propongo al Consejo, presentan dos caracte
rísticas principales, tanto por los hechos mismos como
por el examen de los aspectos fundamentales de la si
tuación, a saber: primero, están plenamente justifica
dos por los hechos, y segundo. están redactados en los
términos más moderados posibles.

234. Es evidente que una vez que haya adoptado estas
medidas, tendrá el Consejo entonces todo el derecho (e
incluso acaso el deber) de examinar qué es lo que debe
hacerse' para fortalecer el sistema de aplicación del aro
misticio en el Cercano Oriente. En este oontido nos ofre
cen propuestas muy concretas los documentos que nos ha
presentado el representante de las Naciones 1Jnidas, que
comprende el problema y que" por su imparcialidad, se
coloca por encima de Israel y del mundo árabe. Así, por
ejemplo, la de armonizar los distintos Acuerdos de Ar
misticio. \..1 fortalecimiento de sus propios grupos de
observadon:,~ v de los acuerdos locales. que al narC€er
merecen más fe al representante de las Naciones Unidas,
que al Sr. Eban, como lo demostraré más adelante.

235. Afirmo que una vez resuelta esta cuestión con
claridad y firmeza, es evidente que el Consejo tendrá
oportmJidad ·de ocuparse de estos otros aspectos que se
refieren al fortalecimiento de los acuerdos de armisti
cios en el Cercano Oriente.
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237. El PRESIDENTE (traducido del francés) : De co
mún acuerdo con el jefe de la delegación de Francia
propongo que se aplace la interpretación al francés del
discurso del Sr. Malik hasta el comienzo de la próxima
sesión del Consejo. Propongo también que fijemos para
el miércoles 18 de noviembre, a las 15 horas, nuestra
próxima reunión para tratar esta misma cuestión, siem
pre que, desde luego, ningún colega se oponga a esta
propuesta.

238. Sr. CROSTHWAITE (Reino Unido) (traducido
del inglés): Preocupa un tanto a mi delegación la idea
de que el Consejo no pueda celebrar otra sesión sobre
esta cuestión antes del 18 de noviembre. Como la dele
gación de Frailcia se unió a la delegación de los Esta
dos Unidos y a la mía para que se incluyera esta cues
tión en el programa, no necesito Tf'<:'e!'déii' al Presidente
que se la presentó con carácter urgente. ¿Acaso no se
puede organizar una sesión en los primeros días de la
semana próxima? Pensé que tal vez se podría hacer de
modo que "fuere posible discutir esta cuestión el lunes
16 de noviembre, en lugar de examinar la Jenunda
formulada por Siria.

239. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Es cier
to que debemos reunirnos el lunes 16 de noviembre para
examinar la denuncia formulada por Siria. No sé si el
representante de Siria 'aceptará que se aplace el examen
de esa cuestión hasta el miércoles.' Esa demora podría
traer inconvenientes, por la suspensión de los trabajos
que ella sUpone. Por otra parte, la Secretaría me informa
que la Primera Comisión piensa reunirse el martes, por
la mañana y por la tarde. Tal vez el Consejo desee re
unirse el viernes, e incluso el sábado, ya sea por la maña
na o por la tarde. En todo caso, acataré la decisión del
Consejo.

240. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés) : Entre
tanto acaso podamos pedir al Presidente que se ponga en
comunicación con el Presidente de la Primera Comisión
para ver si es posible celebrar una sesión sobre esa cues
tión el martes por la tarde. Aprovecho esta oportunidad
para pedir al Presidente que dé las gracias al jefe de la
delegación de Francia por su cooperación, que ha permi
tido terminar la sesión a esta hora.
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241. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Me aten_
dré a lo propuesto por el representante de Grecia y me
pondré en comunicación con el Sr. van Langenhove, para
ver si es posible celebrar una sesión del Consejo el martes
17 de noviembre.

242. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
glés) : Se recordará que en la última sesión, el Presidente
indicó que acaso tendríamos que reunirnos el viernes 13
de noviembre, para examinar la denuncia de Siria, y que,
a propuesta mía, convino con el Consejo en que nos re
uniéramos el lunes 16 de noviembre. Si él, y quienes han
propuesto la inclusión de este punto, creen, como el repre
;;entante del Reino Unido, que ésta es una cuestión de es
pecial urgencia, estoy autorizado para declarar al Con
sejo que la delegación de Siria no tendrá objeción alguna
en que se aplace su denuncia, de modo que podamos dedi
car la sesión del lunes a continuar examinando la pre
sente cuestión. Pero esto es algo que debo qejar librado
a la decisión del Presidente y del Consejo. Lo que sí puedo
decir al Consejo, es que la delegación de Siria no se opone
a que su denuncia no sea considerada d lunes 16 de no
viembre.

.?43. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Si todos
los miembros del Consejo están de acuerdo con la pro
puesta del Sr. Malik la aprobaremos. y pediré al Sr. Ma
1i~ que transmita a la delegación de Siria nuestro agrade.
cimiento por la amabilidad que ha tenido al acceder por
adelantado a nuestra solicitud. Por consiguiente. la próxi
ma sesión sobre la cuestión examinada hoy se celebrará el
lunes 16 de noviembre a las 15 horas.

244. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in
f!,lés) : Creo que correspondería indicar a la delegación de
Siria más o menos cuándo examinará el C:onsejo su denun
cia.

245. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Esto .es
precisamente lo que me propongo hacer. Fijaremos el
miércoles 18 de noviembre para continuar el debate sobre
la denuncia formulada por- Siria, a menos que el repre
sentante de Siria insista en que se discuta el martes.

Así queda acordado

Se levanta la sesión a las 19.5 horas.
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